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enorrnem?ntp a la mtdemizaeión de ¡e legisiación erasiente b) en c anto a ia metodll.€ía, 
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y !egs!, ál recome¡dat ufia áctuatizaci#, ds lc* pr.e€d;¡r!¡ent¿ s Fárt¡fie¡le5 ei] le tes¡lsc¡óü d€
los distinto5 csnfl¡ctos qle surlan: ii las conclusiones y recomentiac¡olEs so¡ at¡nanfes.
*É+tl¡nas, c¡ar€s. sen*:la5 I t$ng€ta3, e9!-! e! f¡-{ q!!e su€ pi@il;;'É3 3É=;: :sr,}ed4s eñ e 9fli6; ;
g! F'or í¡ii¡üo. la biblioEráfia t t¡iizárjá es re*¡enae, áe.ltlie )' exa.jir iI¡rá esla !nt' de kL{ ast¡lilr-
desárrollados er el con¡enido. Por io expu€sto, an deiiniiive, ¿¡ habÉrse cumpl¡do cen todos ic6
ieqü;sitús estableúiq'os efi ei Artícu¡a 32 de¡ l'¡,Jrrfi6t¡vo pár¿ ia Ehbgrdc¡én de Tés¡s de
li.er¡ci.tura en C¡enciqs Juridicas y Sociales y F¡ámen Geneial prihlica rst€ridos, resltlta
pert¡nenie APROBAñ e¡ trabaíede ior6t¡Éaü¡&r, obieio <ie ases<¡¡ia, tr r b qu6 p€ra e¡ efsra+
F*:¿Édc a eñ¡ti¡ él pres€iris üit-¡ÁfiÉE¡i fÁVffi&gtE.
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+-:=á+& y N¿rte*ir
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Licencii]1ru& e¡ {-'iencias J'.rridicü\ } Scciale. I del Lri¡1]lel1 Ce¡er¡l Pr'rl¡lico. el cu¿l
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Raspef able Lic. Cosfrc:

Lle mqnera eie¡t4 Rie dirije o l<ted pona comuniccrle que he cunrplido ccn la ir¡ció¡ de
Revisor de Tesis de lc Bachiller CLAUDIA EUGENIA DUARI-. E ESIRÁDA, que me iuera
o€¡gnado s€gdn F.ovidencia de fe¿he vei -r¡tnis de novierbre del doe mil di¿z ell e!

lrabajo infitulado: "ALTERF.iATIL?5 EXTRA"TUITICIÁLES DE RESOLLICION bE
CONFLIúTOS RE6ULAbC5 EN LA LFy bE PRCTECCICN AL totISU¡*ID'úR TTFCPFTO

M. ü06-2ffi3", el cuol o mi c¡.i+e"io cwnple con iodos los r€guis¡tos y fornalidodes que

establece el norñd¡vo de ¿sf¡ frculfsd y para el efecto procedo ¿ smiiir e: bicldrn€n
aigrieniei

Ccnsidero que el tema irvestigado pcr la Bacbiller a:tAUDlA EüG9HI-A DL],4.RTE
ESTRADA, es de gran i$portancia respects a su contenido ciertífico y téenico, por lo $re
puede llegar:e ¿ la conclusión de que el mimro, nc solo reú¡e los requslos exig¡do$ For la
replamer*aci¡ín corteapordie¡¡te. rino además pÉsent¡una temáica rle especial impcrtalciq en

el sectido qoe la pone¡rts b¿ logisrlo astúlecs lanecesida:l de que loe coflso]¡¡ idores y urua¡ios
qqtrg=e:s! ]¡ ha4s:: u:o rle los rneer¡ristroe ¡rseesriqs d surgir eonflictos por e[ *so de

deteminado servicio o ad¡F¡isició¡ de bier¿¿ dr{edr¡osos" }oa crialta ya sÉ eúa¡e¡¡l¡'¡r¡
rerpal darlos en I a Con stitüci é! Polftic¿ de la Repirbl ica de Gudem ala.

Le ec.tructu¡aformal de la tesie ñre rcalizada ett una see[ercia ideal prrá r& büe¡ erle¡dimiento
11+ la misur4 a-qi eslq la !¡tiliE¿ciétr de la $drdologia poncenie¡fe a los métodos jurldiÉo e

indletívo; c+n resp--cto ¿ lac t4c¡ica,e d* i*':estigaciSl la su.steutalte rylicó el uso de
bibliogrdia atuatizada
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3- De tal martera qur la ¡edacció¡ utilizada reí¡ne las condiciones exigidas tantc de eJridad camo

de precisior: la suslenta¡te bri¡d¡ u¡ valioso aporte -ir¡rídico eniccán¡iore desrie ei pnnio de
vida doct¡i¡ario y legal, de{ermüandc que lcr distiatos órgaÉos qlle terga¡ a R} alca¡ce la
creació¡¡ y aplicación de les leyes deben canocer a proñrnclidad las mismes para que los
*a!:i:.:e:d*r+* i' r1lllsriee de tie¡es e ¡g-'1¡ici+g te¡.qan uEÉ -¡e-rdsdÉrs. prrieeeidn juídica en el
¡qel$n! de EuE ir¡t6J9BF,E.

4. Las cor¡cdasio¡¿s y rscomend¿ciares fireron redaetad¡¡ er formá clara y sencilla para
ssqlüece{ el fi}}do de la tesie e¡r co¡rgn¡eori¡r .o¡r e.l te[ra iivesti&¿do. h¡.ieldo poúacioles
\.aliosas y F:optrestas co*eteta..r p{? su aealiz¿aiéii.

5 La tribliogrdia empleada pcr lasts'tentante, fte adecü¡{i¡ tl temainvedigado.

6. En :d !e$¡do. ei c¡ari$¡{lo del trcbsjo de:egls r¡+ ptrece r-ruy irfereéenis y en ¡r¡e d¡. de

elpaeia. i.caa*imi*ntó a infertigaeión egá -peEÉiiE 6 lar¡ Frdetsiffies de ls postula¡te,
euepli".rde "¡ rl¡fi¡¡itiv+ ees le: r-.qr¡ieitq"" ri-- fcru:* ¡, f+ndo esigilos es el,{¡ti¡¡¡1o 32 del
Normdivo pra la Elaboración de Tesis de Liec¡cial¡u¿ de rlie¡cias .t¡lrldras Í Scciale* y
Exac e¡ Ge¡reral Pút¡licc, por lo que tlerivado de lo ¿fiterior enito I{CTAMtrN ¡'AVORABL¿
a la irve*i¡¡a;ión realizada prr la Bachillet fJlardia Eugeaia Duate Estrada er virfud de

cirmplir féhrcienteure¡rte cor¡ ke reque¡imierúos cieqtlico y teclico, 4liceción de la
aret+rlal+gl* y tér:ric*,: de irr.e*igacióa, reda*ión, p*rdnerreia de or lontrib*eión oienfiñoa,
puntualieación e.r$gta de l¿E conclusioles y recomeadaciones oportun*, además & 1a

utrllracion de bibliogzi-a alilenfe aI tem¿ inve$igado l¡ los anexos indical la gan necesidad
er;Se¡te (L l¿ eorrecta aplicarién ele los mer.lios q¡e protegen los derechos de los co¡sunidores
y usuarios pra la solución de 16 conllictos que van sureiendo dla a dla e¡ la ¡dqrisicióu de
bi¡re'E y ¡er$sil' rlefesi$qEoE c de mala r¿liüd fror tñtF dÉ l+6 d;*intcE prowÉdsrFs.

9ir nráe qle 4rd*e_. por la oportuaidd dada arni pe::aaa" me siento honmso de haba- sido Re¡¡is¡r
del prerente lrabqjo de Tesi$ y sprúvecho la oportü¡idql para surcribirme a sus denté órdenes.

Lic. Edgar A'frr irdo Castillo -{'
At¡¡gado y N6lsrla
Colr-qislr }.{B. é"220

i,l6rt
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La presente investigacjón se justifca, en base a que la defensa del consumidor, constituye

un objeto de investigación y estudio, en lo relativo a las relaciones entre comerciantes y

consumidores, lo adecuado sería la armonía y bienestar para ambas partes, s¡n embargo,

la adquisición de un producto defectuoso o carente de garantía, asi como la prestación

interrumpida o inconstante de un servicio coniratado o bien el uso indebido de la

publicidad en una campaña promocional, provocan en el consumidor, insatisfacción, daño

o pérdida, lo que hace poner de manifiesto el deseo de reclamo.

Asimismo, el problema se delne ya que es c,omún en Guatemala, conocer de las

diferentes acciones que realizan los propietarios de establecimientos comerciales, en

contra de los derechos que le asisten al consumidor, principalmente los relat¡vos a la

publ¡cidad engañosa, generando daños y pérdida a dichos consumidores. La hipótes¡s

propuesta, es que: Las resoluciones derivadas de los procedimientos contemplados en la

Ley dé Protección al Consumidor y Usuario, revestirán de lueza coerc¡tiva al formalizarse

el Registro Público de Contratos de Adhesión.

Los objetivos trazados fueron, desarrollar un análisis crítico sobre los procedim¡entos

extrajudiciales, tales como conc¡liación, mediación y arbitraje, de resolución de conflictos

contenidos en la Ley de Protección al Consumidor y Usuario; así como esiablecer el n¡vel

de participación, proyección y funcionalidad que ha tenido la DIACO, en materia de

defensa de los derechos del consum¡dor; analizar los niveles de preparación con que

cuenta el personal a cargo de la resolución de conflictos; y, determ¡nar los aspectos sobre

los que se pueda generalizar el uso de estos mecanismos en la resolución de conflictos

(,



éba\
(:f,grryFÉ
\";. r"j'\<trl,por consumo.

Los supuestos de la investigación se realizaron en referencia a que el consumo, es la

acción y efecto de consumir o gastar, bien sean productos, y otros géneros de vida

efímera, o bienes y servicios, como la energía, entendiendo por consumir como el hecho

de util¡zar estos productos y servicios para satisfacer necesidades primarias y

secundarias, y el consumidor es una persona u organización que demanda bienes o

servicios proporcionados por el producior o el proveedor de bienes o servicios.

La presente investigación, se divide en cinco capítulos: El primer capítulo, contiene

aspectos generales del derecho de consumo; el segundo, se denomina formalización del

comorcio y la defensa del consum¡dor, en el tercero se hace referenc¡a a la Ley de

Protección al Consumidor y al Usuario; en el cuario, se integra con lo relativo al juicio

arbitral; y en el quinto, se presenta la cláusula compromisoria.

Los métodos de investigaclón empleados dentro del presente tabajo fueron: El analíiico,

sintético, deductivo, induci¡vo, deductivo y científico. Finalmente las técn¡cas util¡zadas

iueron: La investigación documenta¡, elfichaje, Ia recop¡'ación y el ordenamiento de datos.

Finalmente la DIACO, iue creada como una unidad admin¡strativa del ¡/inister¡o de

Economía, para orientar, asesorar, conocer y reso¡ver las denuncias en contra de

violaciones a los derechos de los consumidores y usuaios, dicha instiiución debe

fortalecerse para que tenga presenc¡a a nivel nacional y que todo habitante disponga de

una ¡nst¡tución seria y confiable en benefic¡o de la sociedad ouatemalteca.

(,,



CAPíTULO I

1. Aspectos generales del derecho de consumo

1.1 Antecedentes

La protección al consumidor en términos generales, hace algunos años, se pensaba que

el problema de la protección al consumidor, no concernía s¡no a países desanollados, a

sociedades de consumo donde la existencia de múltiples y poderosos comerciantes

privados, y la intensa actividad comercial en que participan los ciudadanos requiere de la

intervención del Estado para la protección de esios últimos ante los primeros, sin embargo

se ha evidenciado que la protección a los mnsumidores debe ser general, de tal suerte,

que la politica internacional en cuanto al funcionamiento de los organ¡smos

internacionales, es de una protección a todo consumidor o usuario.

Asise ha dicho que: "La polÍtica global de protecc¡ón a los consumidores es un fenómeno

relativamente reciente, el cual surge a partir de los años sesenta en los estados más

avanzados y en el propio ámbito comunitario, en un comienzo a través de asociaciones,

hasta que comenzó a elaborarse en gran parte del mundo lo que constituye en la

actualidad la legislación de protección al consumidor. La clave del empuje y auge de la

expansión del movimiento ha estado en un porcentaje muy elevado en las asociaciones

de consumidores que han sido el paso previo de los logros obtenidos y ejemplo de ello lo

constituye el reconocimiento de sus derechos en textos constiiucionales, como sucede en

el A¡tículo 81 de la Constitución portuguesa de dos de abril dé 1976 y dos años más tarde



k*,,^")en el Artículo 51 de la Consiitución española de seis de dic¡embre de 1978, entre

Los fines se pueden concentrar en los siguientes:

a) Regular por medio de organismos especiales las tarifas, los servicios y los precios

de los artículos de cualquier naturaleza, y especialmente ios de primera necesidad;

b) Exigir la debida eficacia en los seryicios y la adecuada calidad de los artículos

mencionados en el apartado anterior:

c) Coordínar los servicios y la producción de articulos."l

Cabe señalar que el derecho al consumo, constituye una de las principales disciplinas que

compeie al estudio del derecho, pero que es relativamenle reciente, tomando en

considerac¡ón, que en las épocas antiguas, a través de los mercaderes, en los puertos, y

en donde la población adquiria sus productos o servicios, esto se suscitaba dentro de la

esfera de lo civil, de lo mercantil, no precisamente, dentro de un cuerpo de normas que

proteg¡eran a los consumidores o los usuarios talcomo se constituye en la actualidad.

Entonces, la proiección a los consumidores que lo constituyen una gran mayoría, empezó

a sentirse por parte de las autoridades, a part¡r del derecho intemacional, precisamente

porque las ¡ntensas transfomaciones en las relaciones de consumo, ha provocado en ¡os

operadores del derecho inquietudes respecto a la forma en que habrá de protegerse a los

consumidores.

r Lasane Alv.lrez, C y BoLa¡a Garcia, Irgtulación sobre pmtecdón de los consumidorer. l'ág 2 56
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El sistema de protección al consumidor, entonces surge precisamente de Ia situación de 
-

indefensión de éstos, que trajo consigo crear normas en base a las directrices aprobadas

por la ONU en '1985, que se ref¡eren a la "Ley N¡odelo de Consumidores lntemac¡onales

de América Lat¡na y el Car¡be, que lueron el motivo fundamental de muchos estados para

la conformación a partir de esa fecha de sus propias leyes de protección a los

consumidores."2

En general, debe existir un sistema de protección al consumidor, en donde aparezcan los

s¡guientes derechos fundamentales:

a) Derecho a la satisfacción de sus neces¡dades bás¡cas;

b) Derecho a la protección de la v¡da, la salud y la seguridad delconsumidor;

c) Derecho a la protección de sus intereses económicos;

d) Derecho a la información;

e) Derecho a la educación y la divulgación sobre el consumo adecuado de bienes o

servicios;

f) Derecho a escoger;

g) Derecho a la reparación ¡ntegral, oportuna y adecuada por daños y perjuic¡os;

h) Derecho a acceder a los órganos correspond¡entes para la protección de sus

derechos;

Derecho a que no se atente contra la conservación y preservac¡ón del medio

ambiente;

Deberes de los proveedores ante los consumidores en el sistema de protección en

Cuba.

'tbíd. Pág. 256
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Así también, Ias obligaciones de los proveedores de bienes y servicios minimos, seV
pueden circunscribir a los siguientes:

a) lnformar al consumidor clara y verazmente, y en idioma español, sobre las

características del producto o servicio ofrecido.

b) lnstruir al personal que atiende directamente al consumidor en aspectos referidos a

la atención de este y a la proteeción de sus derechos.

c) Asumir ante el consum¡dor la responsabilidad moral y/o material que le impone la

relac¡ón con este directa o ¡ndirectamente.

d) Poner en conocimiento delconsumidor Ios plazos para formular reclamaciones.

e) Mantener en buenas condiciones de funcionamiento y debidamente calibrados los

instrumentos de medición.

0 Aiender de inmediato las quejas de los consumidores y ofrecerles la debida solución

a su nivel, entre otros.

Ahora bien, también conviene determinar que como parte de los antecedentes de la

conformación de un derecho al consumo, indiscutiblemente tuvo que ver la global¡zación

económ¡ca mundial. Se constituye como un proceso de una natura¡eza económica y

política caracterizado por las siguientes características:

a) La expansión del comerc¡o internac¡onal y el desanollo de un mercado global basado

en una estructura de producción post fordista (o post industrial),

b) La creciente homogeneidad de estándares culturales y esiándares de consumo,

c) El debilitamiento de la idea del Estado-Nación para el benef¡c¡o de los agentes

económicos del nuevo mercado global;



d) Desanollo de bloques comerciales.

Estos aspectos a decir de Fiori, deberían ser entendidos con precaución, indicando que:

"el proceso de globalizac¡ón es todo menos global, al punto tal de que es altamente

selectivo, conductivamente dual¡sta, y dependiente de las políticas estratégicas de los

estados-naciones que permanecen en plena vigencia"3. La globalización es, entonces, un

proceso contrad¡ctorio y selectjvo, que da a cada país una perspectiva d¡ferente. En este

sentido, es un error creer que la globalizac¡ón es el resultado exclusivo de las fuezas del

mercado, olv¡dando, de este modo, el rol extremadamente relevante que.juega el Estado

para incentivar y regular la producción y el mercado de consumo en sí m¡smo. Por esta

misma razón, la creenc¡a de que la globalización promueve una pacífica e inevitable

disminución en la soberanía de los estados es altamente cuestionable. Finalmente, es

¡gualmente eroneo pensar que la globalización es un fenómeno universa¡, inclusivo y

homogeneizante, e ¡gnorar el fuerte dualismo económico y la exclusión socioeconómica a

los que está relacionada.

Manifesta también este autor que: "Oos conceptos han sido generalmente asociados con

globalización. EI primero es, para usar una expresión de Lewis Carrol, una palabra

abarcadora, portmanteu-word, que incluye múltiples significados y altamente

controversiales: postmodemismo. Sin adentrarnos en otro debate muy complejo, el

postmodemismo podría ser defin¡do como una nueva sensibilidad respecto del mundo. Es

de hecho la creación de una nueva forma de vida, estilo de sociabil¡dad, estándar de

consumo y concepción teórica del mundo. Usualmente tal concepto ha sido utilizado para

rl,iori. José Luis. Aspe(tos ¡le la gk'baliz¡ción, Pág tj



descrjbir diferencias culturales y estéticas de un mundo globalizado. El segundo concepto

es sociedad post industrial, el que ha sido utilizado para describir transformaciones

socia¡es y económicas de un mundo globalizado. Sin embargo, existe una extensa área

de intersección semántica cubierta por los conceptos de g¡obalización, postmodemismo y

sociedad post industrial, cuya definición requeriría un esfuezo analítico que está más allá

del aicance de este trabajo."a

Así pues la globalización, así entendida, no es una etapa inevitable de un proceso

histórico, sino una nueva fase del capitalismo mund¡al, marcado por la transformación de

Ios arreglos institucionales, económicos y polít¡cos, preexistentes, hábitos, cultura y

concepciones teóricas del mundo.

La Constitución Política de la República de Guatemala, que entró en vigencia a partir del

año1996, regula en el Artículo 43: "La libertad de industria, comerc¡o y trabajo. Se

reconoce la libertad de industria, de comercio y de trabajo, salvo las limitaciones que por

motivos sociales o de interés nac¡onal impongan las leyes".

As¡ tamb¡én, por otro lado, en defensa de los consum¡dores, regula el Articulo 93

constituc¡onal respecto al derecho a la salud, y ésta se c¡rcunscribe como una obligac¡ón

del Estado, siendo un bien público. Además, en el Artículo 96 indica: "Control de calidad

de los productos. El Estado controlará la calidad de los productos aliment¡cios,

farmacéut¡cos, quím¡cos y de todos aquellos que puedan afectar la salud y bienestar de

los habitantes. Velará por el establecimiento y programación de la atención primaria de la

o lbid.Pág 16
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salud, y por el mejoramiento de las condiciones de saneamiento ambiental básico de las

comunidades menos protegidas".

En general, la obligación de protección a los consumidores y en general a ia población, le

corresponde al Estado, en base a los Artículos 1 y 2 constitucionales, y en estos se

puede c¡rcunscribir las bases para la constitución de normas como la Ley de Protección al

Consumidor y Usuario que se anal¡zará más adelante en este trabajo.

1.2 Definic¡ón de derecho de consumo

Este derecho esiá constituido por todo un conjunto de normas jurídicas, pdnc¡pjos, leyes,

instituciones, etc., que tratan de regular de forma lógica y coherente las relaciones que se

suscitan entre los ciudadanos, en el ámbito del consumo precisamente, trata de equiparar

a través de una regulación de normas, ¡nstituciones, principios, etc., ¡as relaciones que

subsisten entre consumidores-usuarios y proveedores de bienes o servicios con ocasión

de la prestación de los servicios, tanto en el orden público como privado.

A partir de aquí, se puede realizar una serie de supuestos, a saber tales como:

a) Consumidor o usuarjo: Es toda persona natural o jurídica que adquiera, utilice disfrute

como desiinatar¡o final, bienes y serv¡cios de cualquier naturaleza.

b) Protección al consumidor: Son las acciones dirigidas a iutelar los intereses

económicos y sociales de los consumidores en sus relaciones con los proveedores de

bienes o servicios.
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c) La regulación respecto a la protección de los consumidores o usuarios, se

circunscribe en ¡os aspectos: i) cambios en el proceso de producción y en el mercado

de consumo; i¡) transformac¡ón de una sociedad de consumo de bienes a una

sociedad de consumo de servicios; 1¡¡) cambio en las prácticas de consumo

contractuales y el crecimiento de los contratos relacionales; iv) desafíos para luchar

contra las prácticas abus¡vas creadas en una sociedad con una estructura económica

dual; v) efectos del posimodernismo en la cultura legal y la crisis del paradigma ¡egal

dominanie; v) el desanollo de mercados regionales y los riesgos de la

esiandarización; vi) la nueva importancia de las agencias reguladoras y los desafíos

emergenies desde las perspeciivas jurídicas (la extensión respecto de la cual su

diseño legal coincide con la trad¡ción de la legislac¡ón administraiiva brasileña y

político-inst¡tucionales.

1.3 Características

Las caracterísiicas del derecho de consumo son:

A) A pesar de tratarse de una normativa relat¡vamente joven, t¡ene como propósito

fundamenial la protecc¡ón al consumidor. El consumidor tiene derecho a ser

protegido contra riesgos provocados por la provisión de productos y la prestación de

serv¡cios cons¡derados nocivos o peligrosos contra su vida, salud y seguridad. Este

derecho se sustenta en la necesidad de que el consum¡dor sea informado sobre los

riesgos en que pud¡era incurrir si consume productos o utiliza serv¡cios cons¡derados

nocivos o peligrosos contra su vida, salud y seguridad. Aqui es indispensable que el
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consumidor adopte el hábito de leer los insertos de los productos, como por ejemplo

las advertencias inscripias en los medicamentos, productos envasados, etc. y en

algunos casos, las prohibiciones sobre la comercialización de bienes y servicios que

atenten contra su vida, salud y seguridad.

Se constituye como un conjunto de normas, inst¡tuciones, leyes nacionales e

internacionales, que tienen como propósito, el de proieger al consumidor, en sus

derechos. Este tiene derecho a la adecuada educación y divulgación sobre las

características de los productos y servicios ofertados en el mercado. Fste derecho

asegura al consumidor poder comparar para luego tener la libertad de decidir y a su

vez la equidad en las contrataciones de servicios. El consumidor tiene derecho a

recibir todos los datos y características relevantes de los productos y servicios

ofertados para poder realizar una elección informada.

Además, el consumidor tiene derecho a recibir información clara sobre los dilerentes

productos y serv¡cios con las correspondientes especificaciones sobre la composicrón,

calidad, precio y riesgos que eventualmente presenten los mismos. Dicha información,

debe ser brindada al consumidor por parte del proveedor y a la vez debe ser de fácil

acceso y comprensión. Contar con dicha iniormación antes de realizar el acto de

consumo, posibil¡ta al consumidor poder leer, comparar y luego elegir lo que va a

compfar.

D) El consumidor tiene derecho a la adecuada protecc¡ón contra ioda publicidad

engañosa, métodos comerciales coercitivos o desleales, y cláusulas contractuales

9
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abusivas utilizada en la provisión de productos y la prestación de servicios. Este

derecho se refierc a que los productos y servicios ofertados en el mercado se basen

en ofertas ciertas, verdaderas y no engañen al consumidor. El proveedor está

obligado a proporcionar al consumidor información veraz que no se preste a engaño o

confusión. Así mismo, este derecho se refriere a las cláusulas abusivas en la

provisión de productos y prestac¡ón de servicios que son util¡zadas por los

proveedores a los efectos de auio-exonerarse de responsabil¡dad alguna por

cualquier falla del producto o servicio.

Se encuentra en un constante cambio y evolución, siempre con el fn de brindar una

efectiva protección a los consum¡dores o usuarios, puesto que se constituyen en las

relaciones entre éstos y los proveedores de bienes y servicios con un desequ¡librio o

des¡gualdad material o económica, por cuanto, el Estado interviene para que estas

relaciones sean justas. a través de las leyes.

F) Otro derecho fundamental que regula, es que el consumidor tiene derecho a la

efectiva prevención de los daños patrimoniales y morales o de los intereses d¡fusos,

sean estos individuales o colectivos. En el c¿so de que una relación de consumo

cause daño al consum¡dor, e¡ derecho a ser indemnizado usualmente lo ejerce el

consumidor por las vías administrativa y/o judicial, las cuales deben ser justas y

expeditivas.

G) El consumidor t¡ene derecho a la constitución de asociaciones de consum¡dores con

el objeto de la defensa y representación dé los mismos. La libertad de asociación es

10
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un derecho universa¡ reconoc¡do por nuesira Constitución y las leyes. La constitución

de una asociación de consumidores fortalece la defensa y representación de los

mismos tanto preventivamente como en el tratam¡ento de eventuales casos de

conflicto.

H) El consumidor tiene derecho a la adecuada y eficaz prestación de los servicios

públicos por sus proveedores, sean éstos públicos o privados. Consagra el derecho

un¡versal de todos los consumidores de tener acceso a los serv¡cios públicos en

cond¡ciones adecuadas, eficientes y no discriminatorias.

l) El consum¡dor t¡ene derecho a recibir el producto o serv¡c¡o publ¡citado en el t¡empo,

cantidad, cal¡dad y precio prometidos. "Se trata del derecho del consum¡dor a ex¡gir al

proveedor el cumplimiento cabal del producto o servicio ofertado en cuanto a las

características y iérm¡nos de lo prometido."s

El inciso anterior, hace referencia al derecho del consumidor, tomando en consideración

que es una característica esencial de la compraventa mercantil en tránsito, ya que es un

contrato celebrado enire ausentes, donde el comprador acepta las condic¡ones impuestas

por el proveedor, quien se obliga a entregar la cantidad y calidad esiablecida para el

electo, es importante señalar que en Guatemala el proveedor muy pocas veces cumple

con las condiciones de la oferta, ya que los productos ofertados muchas veces no tiénen

devoluc¡ón por desperfectos de los mismos y en otras ocasiones io ofertado suele ser un

producto de vencimiento próximo y de allí que es bastante difícil ofertar cosas en tránsito,

ya que existe siempre por parte del cliente la jncertidumbre en el cumplimiento y como

'¿.dreq\¡rv { \ R^.rJ,,lJ.'L Oh.C¡LPa..2r,
11
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consecuenc¡a de ello se han generado a n¡vel intemacional, d¡versos procedimientolQ/

mecanismos y hasta regulaciones de los derechos del consumidor cuando han contratado

por esta vía.

t2
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2. Formal¡zac¡ón del comercio y Ia defensa del consum¡dor

Como anoté anteriormente, el comercio es la activ¡dad lucratjva que consiste en el

intercambio d¡recto e ¡ndirecto de b¡enes y/o servic¡os entre proveedores y consumidores,

a la repetición de este proceso se denomina consumo.

La defensa del consumidor constituye un objeto de investigación y estudio en lo relativo a

las relaciones entre comerciantes y consumidores, lo adecuado sería la armonía y

bienestar para ambas partes, s¡n embargo la adquisición de bienes y/o servicios trae

apa.ejada d¡ficultades no previstas tanto por el vendedor como por el consum¡dor.

De acuerdo a Osvaldo Gozaíni: "se genera una noc¡ón superior en donde los jueces

como una autoridad incuest¡onable, tienen la misión de arribar a una solucrón que ponga

fin al conflicto. Se presenta el proceso judicial como procedimiento cuyo fin es la

constituc¡ón de la cosa juzgada, es decir, del efecto de que la pretensión del actor valga

en el porvenir ante los tribunales como jurídicamente fundada o no fundada".6

La profunda crisis por la que atraviesa el sistema judicial, a decir de ¡/iguet Ciuro: "expone

l¿ neces¡dad de hallar soluciones o alternativas posib¡es, que se estimen como opoftunas

y beneficiosas pa¡a los justiciables"t. Es por ello, que considerando la necesidad de

justicia como una realidad básica, y la resolución de conflictos como ineludible para la

6 Gozaini. Osvaldo A]Íi€do. Form¡s altcmativas pal1¡ la rcsol¡rción ¡re t¡)lfliclos. Pág 75
(iuro(dlJJlr \,fipuel Ange, Eqtudh. d( filo¡otia ¡urid¡ca y filffofía nolític¡ tl D1E '
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coexistencia humana en el mundo, se perc¡be una comunidad deseosa y afanosa

búsqueda de tal valor, y por ende en resolver cuál es la forma más adecuada

canalizar la solución de aquéllos.

Como sociedad se debe descubrir nuevos criterios orientadores valiosos, como por

ejemplo la justicia, a ln de que eljurista se proponga una renovación subjet¡va y objetiva

de la misma jerarquizando la tarea del hombre de derecho en tal sentido, y desechando la

visión del m¡smo como una mera tarea técnica o de ingeniería soc¡al.

Entiendo que la justicia es un valor natural absoluto, y mns¡dero que existen tanto valores

naturales como valores fabricados, siendo éstos a su vez absolutos o relativos.

A su vez, la idea de justicia se encuentra acompañada de la vigencia de otros valores

tales como: La seguridad, la solidar¡dad, el orden, la moral, en tanto coadyuvanies de la

vigencia de ella, tendrían como coro¡ario la idea de paz social y/o pac¡f¡cación social.

En torno a esta idea de pac¡Ícación social, se hace prudente retomar la afirmación

cotidiana que ind¡ca que no hay justicia, para lo cual me apoyo en la consideración

siguiente: "un ordenam¡ento jurídico no puede quedar reducido a la pura expresión

abstracta formal conten¡da en las normas legales, sino que es, anie todo una realidad

vital, algo que cot¡d¡anamente se real¡za; en definitiva, una deteminada manera de

ordenar heterogéneos conflictos de intereses que, entre los hombres, produce su

coexistenc¡a en el mundo. El frío dogmatismo y el pos¡tivismo legalisia de nuestros

esquemas conceptuales tienen que ser, de alguna manera, revitalizados. Está el jurista

14



teórico demasiado acostumbrado a operar sobra los preceptos legales cas¡

exclusivamente, y a montar sobre ellos brillantes estructuras institucionales, olvidando con

frecuencia que tanto los preceptos como las construcciones realizadas sobre ellos no son

otra cosa que insirumentos de que servirse para resolver con justicia, en cada caso

concreto, particulares conflictos de ¡ntereses"8.

Como consecuencia, se revela la íntima conex¡ón entre la realización del valor justicia y la

canalización y solución de conflictos a través del servic¡o de administración de justicia,

panorama actual deniro del que el fortalecimiento de la autocomposición de las

controversias y la búsqueda de métodos alternativos de solución se presentan como

altamente positivos, en tanto medios para satisfacer las demandas individuales y

colect¡vas de manera más ajustada a los intereses de los justiciables.

Los antecedentes históricos de este instituto jurídico pasan por diversas etapas, en las

cuales los seres humanos han tratado de dirimir sus d¡ferencias utilizando para ello

dist¡ntas formas de restitución, dentro de las cuales puedo citar:

2.1 Sociedades primitivas

En las primeras etapas de ¡as sociedades prjmitivas prevalecía el sistema de la

autocomposición; es decir, cada quien hacía justicia con su propia mano: La Ley del talión

ojo por ojo, diente por diente. Conforme fue evolucionando este tipo de sociedad, fue

apareciendo Ia autocompos¡ción ya más ordenada. Mediante este sistema, cuando entre

s Ciwo Caldani, Misuel Ángel. Ob. CiL Pág. I3
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las partes surgia un conflicto, éstas acudían ante un juzgador o arbltro, quien les reso¡vía

su controversia. En estas sociedades, el árbitro intervenía únicamente en los casos en Ios

que el ofendido y el ofensor acordaban voluntariamente someter su asunto a su decisión.

Debe hacerse notar que en esias sociedades primitivas las partes acataban o respetaban

el pronunciamiento del árbitro, únicamente porque ellas mismas habían voluntariamente

contraído un compromiso previo para la decisión de su conflicto, de lo contrario, si el

procedimiento hubiese sido ¡mpuesto en foma coercit¡va, nadie le hubiera respetado.

2.1.1. Roma

El tratadista Eduardo Pallares al referirse a la historia del juicio aóitral, dice que es tan

antiguo como e¡ derecho romano: 'Ya en la ley de las doce tab¡as figuran disposiciones

relativas a los árbitros. La Tabla lx-lll, imponia la pena de muerte al árb¡tro dado por los

mag¡strados que recibieran dinero para pronunciar su sentencia, como se desprende de

unos textos de las Noches Áticas de Aulo Gelio y de Ciceón, en su defensa de Venes. En

la Tabla también hay una ley que se refere al árbitro. La institución fue desanollándose

con gran amplitud, como se puede ver en las numerosas disposiciones concern¡entes al

juicio arbitral en las pandectas. Lo más sobresaliente que contiene son las sigu¡entes"s:

a) Los árbitros se llamaban también compromisarios y receptus. La primera palabra

tenía su origen en el compromiso que celebraban las partes, paÉ someter sus

diferenc¡as al árbitro; la segunda hacía referencia al hecho de que el árleitro era

admitido por los litigantes con el m¡smo objeto;

b) Los jueces podían ser árbitros excepto en los negocios de los cuales ya conocian;

' Pall ares, lrduardo. Diccionario de derccho proes¡l ciyil- Pág.370
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c)

e)

d)
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No podían ser árbitros los pupilos, los sordomudos, los esclavos ni las mujeres a")"Yg/
últimas porque según el digesio, las funciones de los árbitros eran propias de los

hombres. Tampoco podian ser árbitros los menores de 20 años,

Se podía nombrar un solo árbitro o varios, pero en este último caso, el número debía

ser ¡mpar, a efecto de que los votos no se empataran;

No había acción para obligar a los árbitros a dar su voto pero en caso de que no lo

hicieran, eran responsables de los daños y perjuicios que se ocasionaran a las partes;

El compromiso era nulo cuando el nombramiento de los árbitros recaía en persona

que no podía desernpeñar el cargo, cuando era contraído por individuos a quienes

tampoco era lícito comprometer sus negocios y, finalmente, cuando se pronunciaba el

laudo fuera deltiempo estipulado.

Para que la sentencia de los árbitros fuera válida, era indispensable que

pronunciase de¡ante de las partes, a menos que éstas ¡o hubiesen autor¡zado

hacerlo de otra manera;

El cargo de árbitro no podía delegarse, por su carácter personalísimo;

La muerte de los árbitros ponía fin al compromiso;

Los árbitros no tenían poder alguno coercitivo para obl¡gar a las partes a comparecer

a juicio o cumplir lo ordenado en el laudo.

Por lo tanto, el compromiso carecía de valor si no era acompañado de la estipulación de

la pena, para el caso de que las partes se negaran a aceptar la sentencia de los árbitros.

Pero este sistema fue mod¡ficado por Just¡niano, que concedió la acción de cosa juzgada

para hacer cumpl¡r el Iaudo.

s) la

a

h)

D

i)
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Como puede apréciarse las instituciones del derecho romano fueron tan fecundas, que d

pesar del transcurso del tiempo aún perduran algunas, casi intactas, como por ejemplo el

caso del arb¡traje. Se ve que esta institución fue tratada por los legisladores antiguos

desde un princ¡pio, ordenando que la actuación de los árbitros fuera apegada a la ley,

imponiendo severas sanc¡ones, a quienes no actuaban bajo este principio.

Por otra parte, cabe hacer ver que en esta legislación se tuvo el cuidado de ind¡car con

precisión quiénes podían ejercer el cargo de árbitros, el número de ellos con que debía

contar el tribunal, la foma de d¡ctar el laudo, el cua¡ debía ser en presencia de las partes

y, as¡m¡smo, la jurisdicción ha sido desde ese entonces lim¡tada ya que carecían de poder

coercitivo para obl¡gar a las partes a comparecer en el juicio o cumplir lo ordenado en el

laudo

Por otro lado, Ulpiano habla de los arbitrajes de derecho y el de árbitros que decidían las

controversias de los particulares, según su leal saber y entender en calidad de amigables

componedores.

Esios arbitrajes se llevaban a cabo mediante dos pactos;

a. El compromiso: Era un pacto que contenía una cláusula penal, por medio de la cual

las pa¡tes acordaban someter sus conflictos a la decisión de un particular de su

confianza, es dec¡r, un árbiiro.
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El receptum arbitrii: Era el acto por medio del cual el árbitro aceptaba el cargo para el

que había sido nombrado. No era obligatodo aceptar el cargo de ártlitro; sin embargo,

después de habelo aceptado, se tenía la obligación de desempeñarlo.

La sentencia arbitral era irrevocable e inapelable, ya que no se trataba de un fallo dictado

Por un juez.

Como se puede observar, en esta legislación la sentencia arbitral no tenía desde

entonces la imperatividad de una seniencia dictada por tribunal del orden común; es decir

era ¡n¡mpugnable por esa sola razón, no teniendo de consiguiente la categoría de una

sentencia.

2.1.2. Grecia

En la mitología griega, "encontramos viejas leyendas de los p¡imeros actos de arbitraje,

una de ellas es aquella en donde el Príncipe Paris, celebrando uno de los primeros

concursos de belleza ocurridos en ¡a historia, realizado en el l\ilonte lda, sometieron a la

decisión de árbitros, calificar la belleza de las diosas Venus, Juno y l\ilinerva.',10

Se ve ya también en Esparta los primeros arbitrajes en los templos espartacos, donde los

litigantes juraban solemnemente someter sus controversias aljuicio arbitral.

'o Omero. La llíada,Pág. 53
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En Atenas los jueces árbitros, desempeñaban un cargo público; esios funcionarios "ru$f-i2'
electos en forma popular, se someiía a su decisión tanto asuntos de carácter público

como de orden criminal. También se puede observar el derecho griego, en la ley de Solón

en la cual se establecía que los part¡culares podían someter sus controversias a la

decisión de un tercero o árbitro, quien tenia la facultad de diciar un fallo decisivo e

inimpugnable.

2.1.3. Hebreos

En las sagradas escrituras, el Génesis ya menciona esta forma de resolver los confl¡ctos

mediante un sistema arb¡tral. Se menciona el caso entre Jacob y Labán, el cual es

resuelto mediante el procedimiento arbitral. Asimismo, se ve también el pasaje, en el cual

lvloisés establece los ju¡cios arbitrales, los cuales eran tramitados ante Los Diez, que

consistia en un tribunal arbatralformado por 10 miembros.

2.1.4. Derecho ecles¡ástico

La jurisdicción de la igles¡a era de origen eminentemente arbitral. Los primeros cristianos

sometían sus conllictos a la resolución de sus obispos, sustrayéndose de la justicia de los

romanos. Esie procedim¡ento fue generalizándose y fortaleciéndose cada día más, a tal

extremo que estos tribunales aún ex¡sien en la actua¡¡dad.

2.1.5. Edad Med¡a

No obstante, que desde las épocas más antiguas el arbitraje fue conoc¡do y constituyó la

forma exclusiva de administrar justicia, el feudalismo introduce importantes modificaciones

20



a esta instituc¡ón, los señores temerosos del poder real, preferían someter sus cuestiones

al juicio de árbitros, en vez de dir¡girse a la corte. De esta forma el arbitraje fue utilizado

frecuentemente entre los más altos personajes del Feuda¡ismo.

S¡n embargo, cuando la autoridad del rey y la de su corte de justic¡a fueron aceptadas

uniformemente, el arbitraje fue resultando menos frecuente. Esta forma de dirimir asuntos

fue apreciada hasta fines de la Edad N¡edia. La sentencia arbitral no se podía ejecutar por

sí misma, sino que era necesario una cláusula penal en el compromiso, para asegurar su

ejecución.

2.1.6. España

En las partidas, durante la época de la Edad N¡edia, aparece en España, la diferencia

entre los árbitros de derecho y árbitros arbitradores o amigables componedores. Los

árbitros de derecho los definían como aquellos que decjdían la controversia de acuerdo a

la ley y los arbitradores o amigables componedores, dictaban su fallo sin sujetarse a las

reglas de derecho.

Por otro lado, el fuero real establecía que se tenía que nombrar al rey como árbitro, de lo

contrario el proceso sería nulo. lsabel l, por real cédula implantó el arbitraje obligatorio,

con el objeto de poner fin a los abusos de los presidentes u oidores de las reales

audiencias, quienes con el pretexto de que un conflicto era muy d¡fícil de resoiver por

medio de la justicia común, obligaban a las partes para que los nombraran árbitros. En la

provincia de Valencia, por mandato de su conquistador Jaime l, este arbitraje fue
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conviftiéndose en una ley regular, contradiciendo de esta forma el espíritu que la inspiraba

que era el de libre elección, para dirimir confictos.

En el campo mercantil, Las ordenanzas de Bilbao, aprobadas por Felipe V, en 1737, iodas

las compañias tenían la obligación de incluir una cláusula compromisoria en sus contratos

y someter a arb¡traje los conflictos que surgieran.

2.1.7. Francia

Después del feudalismo, el arbitraje dejó de iener la importancia que había alcanzado, ya

que el poder del Estado ejerció con exclusividad las funciones jurisdiccionales, quedando

el arbitraje en un lugar secundario como forma de administrar justicia.

En las ordenanzas de 1560 y 1673, fue surgiendo nuevamente el arbitraje imponiéndose

éste en forma obligator¡a en los litigios fam¡liares que debían someterse al fallo de los

parientes próximos y para toda dificultad que ocur era entre los soc¡os de una sociedad

comercial

Con la Revolución Francesa resurge el prestigio del arbitraje, viéndosele como una

solución contra ¡os abusos y los lentos y onerosos procesos judiciales comunes, así como

un s¡stema que estaba de acuerdo con los principios republicanos que propugnaban por la

libre elección de los funcionarios del Estado, por parte de los cjudadanos.
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llamándole, el medio más razonable de ierminar los litigios entre ciudadanos. Se

estableció que el Poder Legislat¡vo no podía restring¡r el derecho que tienen los

ciudadanos para resolver sus confljctos a través de un juicio arbitral. Sin embargo, a

través de la experienc¡a obtenida, con el transcurso del tiempo, se fueron derogando los

casos de arbitraje fozoso, dejando en vigor únicamente la Ordenanza de 1973, que

regulaba todo lo relat¡vo a la forma de dirimir fas dificultades entre los soc¡os

comerciantes, y de esta manera se estaba llegando a suprimir incluso el arbitraje

voluniario.

2.1.8. lnglaterra

Las corfes reales de la Gran Bretaña no tenían la suficiente experiencia ni el conocimiento

necesario para conocer conflictos mercantiles. Estas cortes conocían principalmente

asuntos relacionados con las d'sputas sobre la t¡erra o bien cualqu¡er conducta que iba en

detrimento de la paz del Rey. Por esa razón, fue cobrando mucha popu¡aridad el

arbitraje, siendo cada vez mayor su demanda, sobre todo en asuntos mercantiles. Fue tal

su demanda que en 1883, un corTesponsal del London Times, escribió lo siguientet ',las

artesanías y profesiones enteras le han dado la espalda virtualmente a las cortes,'1r

2.1.9. Estados ljnidos

Los primeros arb¡trajes que fueron conocidos en los Estados Unidos, fueron aquellos que

resolvieron contiendas de índole laboral. El tribunal de arbitraje más antiguo conocido en

I Wooldrgde- William Uncle Sam, the monopol) man Pág. 9!)
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este país fue ei organizado en '1786, en Nueva York, constituido para decidir sobre una

controversia surgida sobre los salarios de los marineros.

En un principio el arb¡traje en este país no tuvo mucho auge, debido a que se le

consideraba un país con posibilidades económicas, capaz de sufragar los gastos de sus

litigios. Este razonamiento no era suf¡ciente para justiflcar el poco éxito que tenía este

proceso; la verdadera razón estribaba en que en esa época no existían líderes que

lanzaran con buenos argumentos y más ímpetu a la vida jurídica este tipo de forma de

solucionar sus conflictos a través del arbitraie.

No obstante ello, en 1768 la cámara de comercio de Nueva York apl¡có el arb¡traje y luego

siguieron las cámaras de New Haven en 1794, y en 1801 ia de Philadelphia.

Su verdadera cúspide la alcanzó en 1920, cuando se creó la American Arbitration

Association, que es una instiiución que en Ia actualidad cuenta con 21,000, árbitros

disponibles en 1,800, ciudades de los Estados Un¡dos, dedicados a dirimir los conflictos

que en el campo de ajustes entre compañías de seguros por accidentes automovilísticos

surgen a diario en ese país. Esta asociación constituye, pues un antecedente muy

importante en la historia del arbitraje.

Como otra nota sobresaliente con respecto al arb¡traje en este país, traigo a colación una

anécdota en donde el Presidente George Washington, estipuló en su testamento una

cláusula en la que indicaba que: "cualquier desavenienc¡a que hubiese entre sus

herederos, en vez de llevarla a las cortes, se sometiera a la decisión de tres hombres,
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qu¡enes decidirían sin ninguna influencia de la ¡ey o construcción legal, sino

únicamente basándose en la intención deliestador."12

2.1.10. Guatemala

En Guatemala se puede encontrar los primeros antecedentes del arbitaje en ia Ley de

Enjuiciamiento del Código de Comercio Español de 1829. Este Código estuvo v¡gente

hasta la promulgac¡ón del Código de Comercio de Guatemala, el 20 de julio de1877. El

Código de 1829, tenía regulado el ju¡cio arbitral dentro del título Vl, de los Artículos del

252 al3O4. El Articulo 252 establecía: "Toda contienda sobre negocios mercantiles puede

ser comprometida al juicio de árbitros. " El Artículo 288 se refería al arbitraje de derecho y

en elArtículo 296 se contemplaba lo relacionado con el arbitraje de equ¡dad, aunque no le

daba ese nombre, ya que únicamente establecía: "Los comerciantes podrán también

comprometer la decisión de sus contiendas en amigables componedores...".

Deseo hacer énfasis, en este Artículo, ya que como se puede apreciar, en este cuerpo

legal ya se conocían las dos clases de arbitraje.

En el año 1871 con la Revoluc¡ón Liberal de Justo Rufino Barr¡os y l\,iliguel García

Granados. El General Barrios, asumió la presidencia en mayo de 1873 y la dejó con su

muerte el 2 de abril de1885. Estos 14 años de Revoluc¡ón Liberal se conocen en la

historia de Guatemala como los años de la reforma y se justifica tal calificativo con las

progresivas y sustanciales transformaciones politicas, económ¡cas, sociales y

D Kcllor. llianoes, Anerican arbitntion.l'ás 4
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naturalmente jurídicas que se dieron ¡mpulso. Con estas ¡nnovaciones se puso frn "N3"y'
proceso colonial, dándose origen a una nueva etapa legislativa, que según el licenciado

lvlario Efraín Nájera Farfán, la identifica como la era de la codificaciónr3.

En 1872, se suprimió el Tribunal Superior de Justicia y fue organizada la Corte Suprema

de Justicia. Posteriormente, en julio de 1875, se consideró la convenjencia de que era el

momento de llegar a la etapa de formac¡ón de códigos propjos, que fueran acordes con

los adelantos y progresos del país, sustituyéndose de esta manera la Ley españo¡a, que

era ya deficiente e inaplicable para Guatemala. Se nombró para su redacción a la

comisión pres¡d¡da por el licenc¡ado Marco A. Soto y formado por el licenciado Lorenzo

lvlontúfar, José Barberena e lgnacio Gómez y el historiador Valero Pujol poster¡ormente se

unieron los l¡cenciados José Salazar, Carlos E. l\4urga y Joaquín Macal. "De esta manera

nació a la v¡da jurídica el Cód¡go Civily de Proced¡mientos Civiles el quince de septiembre

de mil ochocientos setenta y siete."1a

Eljuicio arb¡tral estaba conten¡do en este Código C¡vil y de Proced¡mientos Civi¡es dentro

del Título lV, Capítulo ll que establecía: "Del modo de proceder en el juicio arbitral"; y,

aquí es donde se sistematiza el trámite del juicio arbitral, pei-o lo que aquí se legisla se

complementa con lo previsto en el título ll del mismo cuerpo de leyes que se refiere a los

jueces, sus derechos y obligaciones, dedicando un apartado o capítulo especial para los

jueces árbitros.

' N¿ er¿ rdran. V¡ro.liarn. Derecbo p rocera I cir il P,f oi
rr lh'rl- P.r g5
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e)<csj'lCon el objeto de lograr una mejor comprens¡ón en el desanollo de este tema, diré que

este cuerpo legal se establecía que todas las controversias de los lit¡gantes que la ley no

excluyera expresamente podian someterse a ¡a dec¡sión de árbitros. Luego hacía una

diferencia entre árb¡tros de derecho y árb¡tros arbitradores, en el Artículo 32 que

establecia: "Los ¡nteresados someien sus diferenc¡as a la decisión de árbitros, o

facultándolos para que sustancien las causas mn sujeción a este Código, y las

sentencien conforme a las leyes, o para que averjguada la verdad y guardando sólo la

buena fe, determinen las cuestiones como amigables componedores. Los primeros son

árbitros juris, los segundos árbitros arbitradores".

Este Cód¡go de Procedimientos, fue reformado por el Decreto Número 273 del Presidente

Justo Rufino Barios, en el año1982. Dentro de estas relormas fue incluida lo relativo al

ju¡cio arbitral, por ejemplo el Artículo 236, establecía: "Ninguno puede ser obl¡gado a

aceptar el cargo de arbitro; pero aceptado, tiene que desempeñarlo, pudiendo al efecio

ser compelido por las partes, y por el juez a instancia de ellas, y sujetándose si se rehúsa,

a pagar una multa de diez por ciento sobre el interés del pleiio y a responder por los

daños y perjuic os. Solo podrá renLrnciar:

1o) Por injuria, deshonra o mal trato inferido por alguna de las partes.

2') Por enfermedad que impida desempeñar el cargo.

39 Por necesidad de ausentarse por más de dos meses..."

Por otro lado, también el Artículo 37 tenía contemplado los asuntos que no podían

someterse a decisión de árbitros, tales como:
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A)

B)

a)

b)

c)
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Los ple¡tos de menores, de las personas sujetas a interdicción y de las in""p""".)d
sino con autorizac¡ón judicial expedida con conocimiento de causa,

Las causas en que está interesada la hacienda pública s¡ no es con los requisitos que

prescriben las leyes de hacienda.

Las de beneficencia y establecimientos públicos, s¡n aprobación del Gobierno, y Las

que recaen sobre validez, nulidad del matrimonio y divorcio.

La responsabilidad criminal, pero si, la Civilque resulta del delito.

Es interesante analizar lo establecido referente al compromiso, aunque se debe hacer ver

que este cuerpo legal no lo denominaba de esta manera; el Artículo 38 establecía: "Los

árbitros deben ser nombrados por las partes en escritura pública, en la que se expresará:

La materia del litigio determinada con todas sus circunstancias.

Las personas elegidas como árbitros.

Las facultades que se conceden a los árbitros, designando si son árbitros jur¡s o

arbitradores-

El término dentro del cual deben sentenciar, si son arbitradores, en el concepto de

que s¡ se omit¡ó este plazo será de quince días.

La renuncia que deben hacer las partes de la apelación y demás recursos legales, en

el caso de ser arbitradores los jueces del compromiso; o la multa a que deben

sujetarse. cuando no hagan esta renuncia.

La multa a que se sujetan las partes que nombren árbitros juris, para el caso de que

hagan uso de los recursos legales que voluntariamente renuncien en la escritura.

c)

D)

e)

d)
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g) El nombramiento de un tercero para el caso de discordia, o la facultad que se da a los

árbitros para nombrarlo".

Es de relevante importancia estos aspectos relativos al compromiso, ya que el derecho

positivo vigente tomó de este cuerpo legal muchos de sus requisitos, así como también su

conien¡do y lo relativo a la renunc¡a que puede hacerce del recurso de apelac¡ón. Con

respecto a los negocios que no podian ser sometidos a una decisión de árbitros, pasó

casi en su totalidad al Código de Enjuiciamiento Civily Mercantil.

El Código de Procedimientos de mil ochocientos setenta y siete, nos hablaba iambién de

la forma en que debía hacerse el nombramiento para el tercero dirimente, en caso de

discordia. La Ley permitia que las partes pudieran designar de común acuerdo en la

escritura de compromiso, varias personas para que desempeñasen el cargo de tercero

dirimente, podian asim¡smo los ¡nteresados des¡gnar varias personas para que los álo¡tros

elig¡eran entre ellas al que debía ejercer el cargo de dirimente. La misma ¡egislación

contemplaba por otra parte, la posibilidad de que los interesados dejaran esta facultad a

los árbitros qu¡enes lo harían, desde el momento en que hubiesen aceptado el cargo, y

por último se dejaba a la suerte o al que obtuviera mayoría de votos.

Con relación al laudo estaba estatuido, que todos los árbitros nombrados en la escritura

de compromiso, debían concurrir a pronunciar el fallo. La mayoria de votos hacía

sentencia, la cua¡ debía ¡Í firmada por todos; y si algunos de ellos rehusaba hacerlo, lo

anotaban los demás; sin que por esto se considerara viciada la resolución. En caso de

d¡scordia intervenía el tercero didmente nombrado en la forma antes dicha, quien
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a)

b)

conferenciaba con los demás árbiiros y luego procedía a dictar su tallo, dentro del térm¡no

señalado si asífue dispuesto, o bien dentro de la mitad del señaiado a los árbitros, quien

era el que hacía precisamente la sentencia.

El presente capítulo del Código de Procedimientos se finaliza con Ia conclusión del

compromiso, elcualtermina por las siguientes causas:

Por mutuo consentimiento y

Cuando ha concluido eliérmino señalado paft¡ pronunciar el laudo

Asimismo, este capítulo incluía las causas por las que concluye la jurisdicción de los

árb¡tros, los cuales entre otras podía ser por muerte de alguno de ellos; por ausencia que

exced¡era de tres meses o bien por estar sometido alguno de los árbitros a juicio criminal.

En cuanto al procedim¡ento arbitra¡ regulado por este Código, está en primer lugar el

Arlículo 1267, el cual establecía: "Extendido el poder compromisorio se entregará a las

partes, quienes lo pasarán ante un escr¡bano público con el objeto de que se haga saber

el nombramiento a los árbiiros para que acepten y juren el cargo; la aceptación se hará

saber a los interesados".

El plazo para pronunciar la sentencia arbjtral princjpiaba a correr desde que era ab¡erto el

Juic¡o. Por otra parte, según puede aprec¡arse, los árbitros podían recibir todas las

pruebas que ofrecieran las partes, porque según lo han comentado algunos autores, se

ha acostumbrado limitar la prueba en estos juicios, lo que se considera violatorio del

derecho de defensa en juicio.
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Otro aspecto interesante, era la disposic¡ón contenida en el Artículo 'ttt,0", 

"nu6pu)l'
Código de Procedimienios, el cuai esiablecía: "Los árbiiros juris sustanciarán y resolverán

¡as causas para que son nombrados por los trámites establecidos en este Código para el

juicio ordinario.

a)

El procedimiento arbitral se ajustará a lo que se establece en las sigu¡entes normas:

Los árbitros señalarán a las partes un plazo que no podrá exceder de la cuarta parte

del fijado en la escritura, para fomular por escrito sus pretensiones, presentar los

documentos en que los apoyen y propone también por escrito, cualquier otro medio

de prueba, acompañando tantas cop¡as cuantas sean las partes interesadas;

Las copias de ios escritos presentados por cada una de las partes se entregarán a las

otras, concediéndoles un nuevo plazo, que no podrá exceder de la cuarta parte de¡

total fijado en la escritura, para contestar por escrito a las alegaciones contrarias y

presentar los documentos y proponer las pruebas que sean necesarias en virtud de

aquellas;

A continuación, los árbitros rec¡birán el procedimiento a prueba, si estimaren que es

preciso para demostrar hechos de directa y conoc¡da influenc¡a en la resolución del

conflicto planteado. El término de prueba no podrá exceder de la cuarta parte del total

señalado en la escritura;

Podrán practicarse en el arbitraje cualqu¡er clase de pruebas, incluso por la iniciativa

de los árbitros sujetándose, en cuanto a su real¡zación a las normas generales de la

prueba, según este Código. Para las pruebas que los árbitros no puedan practicar por

b)

c)
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si mismos, solicitarán el aux¡lio del juez de primera instancia del lugar donde se

desanolla el arbitraje, quien adopiará a este efecto las medidas que esiime oportunas;

e) Practicadas las pruebas, los árbitros oirán persona¡mente a las partes o a los

abogados que las defendan, y,

0 Finalmente, los árbitros dictarán su laudo, con

los puntos sometidos a su decisión, dentro

señalado en el compromiso."

arreglo a derecho, sobre cada uno de

del tiempo que reste por coner del

-n cuanto a lo referente a los recursos, se legisló en el sentido de que si las partes

tuvieren expedito el recurso de apelación del laudo, por no haber¡o renunciado, lo

¡nterpondrían ante eljuez de primera instancia, dentro de cinco días de que fue notificado.

El juez en este caso no admitía el recurso, sin que constara estar pagada la multa

convencional.

Aquíse puede apreciar que el Artículo 292 estab¡ece, que contra los laudos arbitrales no

cabe más recursos que los de aclaración y amp'iación y el extraordinario de casación,

pudiendo hacer noiar con claridad que el recurso de apelación queda totalmente excluido,

como medio de 
'mpugnac¡ón 

del laudo, ya que se incurriría en una desviación de poder,

devolviendo a ia jurisdicción ordinaria la controversia que ha sido sometida a la decisión

arbitral, por la voluntad expresa de ¡os comprometientes en el contrato de compromiso.

El Código de Procedimientos de'l977, en el Artículo 1306, se refiere finalmente al recurso

de casación, aunque en una forma muy general como se puede apreciar a continuac¡ón:

"En todo caso habrá lugar al recurso de casación por infringirse las reglas de
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sustanciación establecidas por las pariés o por Ia ley". El recurso

dentro de diez días de pronunciada la sentencia que causó ejecutoria,

día de la notificación.
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debia interponerse&/

coniados desde el

Por otro lado el Artículo 1873 de este mismo cuerpo legal, contenía disposrciones muy

interesantes tales como: "Las declaraciones de haber lugar al recurso de casación

prcduciría los efecios siguientes...; la casación de la sentencia en lo que a los árb¡tros

juris o amigables componedores hayan decidido fuera de los límites del compromiso,

cuando el recurso se hub¡ere fundado en esta causa; fa casación de toda la sentenc¡a de

los árbitros juris o am¡gables componedores, cuando el recurso de mérito se lundare en

haber sido dictado fuera del término convenido en el compromiso".

l\¡ás rec¡entemente, está el Código de Enjuiciamiento Civ¡l y Mercantil, Decreto Legislativo

2009, que es el último Código Procesal Civil derogado, que regulaba el arbitraje en los

Artículos del 730 al 744. Tenía algunas diferencias singulares con el procedimiento

contenido en el Decreto Número 107, entre la que se encuentra el que no debía consiar el

compromiso en escritura públ¡ca en el procedimiento antiguo si la cuantia del negocio no

pasaba de Q500 los ahora llamados árbitros de equidad eran todavía árbitros arbitradores

y sobresalía ¡a disposición en el antiguo Código, en ef Artícufo 744 de que procedía la

casación en los mismos casos en que procedía para el arbitraje de derecho. Esta última

disposición, se cambió en la leg¡slación procesal actual puesto que contrariaba la

naturaleza de los procedimientos.
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Es interesante hacer notar el Artículo 730 del Código de Enjuiciamiento Civil y Mercantil,

que establecía que las paries iienen el derecho de someter sus diferencias al juicio

arbitral, a menos que la ley lo prohíba expresamente. Este precepto claramente estatuía

que a través deljuic¡o arbitral se podía resolver una contienda de intereses.

Por otro lado, el Artículo 269 de la legislación actual, que tenía establecido el objeto del

arbitraje, en lo que ten¡a mucha s,militud con la norma del Decreto 2009, con la diferencia

que el Decreto Ley 107 era más amplia y clara. Ahora bien, en cuanto al trámite, el

Código de Enjuiciamiento Civil y ¡/lercantil no dio uno especial para eljuicio arbitral como

lo dio para el juicío ordinario, a ese respecto el Artículo 757 preceptuaba que organizado

definitivamente el tribunal, quedaba abierio ei juicio y comenzaría a correr e¡ término

señalado para fal¡ar que contará desde la última noiificación de que el tr¡bunal se ha

organizado; de consiguiente, las partes obligaioriamente tenian que ceñirse a éste,

aunqué también tenían la facultad de señalar términos más cortos o más largos para la

práctica de las diligencias, tal como lo mandaba el Artículo 768 del mismo cuerpo legal;

cabe la observación que ello se relería únicamente aljuicio de árbitros de derecho, ya que

los árbitros están sujetos a las mismas prescrjpciones legales que ¡os jueces ordinarios.

Comparando lo anter¡or con la legislación actual, se puede observar que en el Ariículo

288 establecia con gran amplitud todo el trámite a que debe sujeiarse ej arbitraje de

derecho y en lo que se refiere al arbitraje de equidad el Artículo 289, no señalaba un

trámite especial, dejando a los árbitros únicamente sujetos a las disposiciones de las

partes contenidas en la escriiura de compromiso.
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Como otro antecedente histórico del arbitraje en cuatemala, iraigo a cuenta ,o. 
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de Ia Barra de Guatemala. Esta insiitución era una asociación privada dé abogados que

sé fundó en 1829 y en el Artículo 80. de sus estatutos se c¡ntemplaba:

"Que eran obligaciones externas de los socios que todos los asuntos de sus clienies

fueran resueltos por áóitros", y al mismo tiempo recomendaba sugerirles se incluyera

dentro de sus contratos la cláusula arbitral.

Esta barra contaba además, con un Reglamento del Tr¡bunal Arbitral, que contaba con 40

Artículos, este reglamento regulaba también todo e¡ procedim¡ento arbitral y denominaba

a los árbitros en ajur¡s y arbitradores. En 1831 durante el Gobierno del General Jorge

Ubico se derogó el acuerdo mediante el cual se le reconocía personalidad juridica a esta

asociación.
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CAPÍTULO III

3. Contenido de la Ley de Protección al Consumidor y al Usuario

3.1 Expos¡ción de motivos

La Ley de Protección al Consumidor y Usuario que se encuentra contenida en el Decreto

6-2003 del Congreso de la República, tuvo como fundamento:

A) Que el Articulo 119 literal ¡) de la Constitución Política de la Repúbl¡ca de Guatemala,

establece la defensa de consumidores y usuarios en cuanto a la preservación de la

calidad de los productos de consumo intemo y de exportación para garantizar su

salud, seguridad y legítimos intereses económicos.

B) Que Guatemala adquirió el compromiso de apl¡car y cumplir las directrices para la

protección del consumidor, aprobadas por la Asamblea General de la Organización de

Naciones Unidas, mediante resolución número 39/248 de I de abril de 1985, en las

que se define el que hacer de los gobiernos para la concreción de una efectiva

protecc¡ón y salvaguarda de los derechos e intereses legítimos de los consumidores.

C) Que el régimen económ¡co y social de la República de Guatema¡a, se funda en

pÍ¡ncipios de justicia social y que es obligación del Estado promover el desanollo

económico de la nación, velando por la elevación del nivel de vida de todos los

habitantes del país y procurando el b¡enestar de la familia.
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D) Que la d¡spersión de legislacjón vigente que regula el sistema económico, devien)Qitz

ineficaz y en muchos casos inoperante, contrar¡a a los intefeses de los consumidores

o usuarios y no responde a las características de una economía moderna, abierta y

dinámica por io que es necesario disponer de un marco legal que desarolle y

promueva en forma efectiva, los derechos y obligaciones de los consumidores y

usuarios de manera equitativa en relación a los proveedores.

3.2 Anális¡s del contenido

Se establece que la Ley t¡ene por objeto promover, divulgar y defender los derechos de

los consumidores y usuarios, establecer las infracciones, sanciones y los procedimientos

aplicables en dicha materia. Las normas de esta Ley son tutelares de los consumidores y

usuarios y constituyen un mínimo de derechos y garantías de carácter inenunciable, de

interés social y de orden público.

A través de esta nonna, se toma en cons¡deración que tiene por objeto la ley, proteger a

los consumidores o usuarios, así también, como poder del Estado brindar una igualdad de

relac¡ones entre consumidores o usuarios y los proveedores de bienes y servicios, con

ocasión del derecho de consumo.

En cuanto al ámbito de aplicación, se establece que están sujetos a sus disposic¡ones de

esta Ley todos los actos jurídicos que se realicen entre proveedores y consumidores y/o

usuarios dentro del territorio nac¡onal; se aplicatá a todos los agentes económicos, se

lrate de personas naturales o jurídicas. Lo normado en ¡eyes especiales, así como en los
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servicios públicos con legislac¡ón específicá y cuya actuación sea controlada por los

órganos que la misma contemple, se regirán por esas normas, aplicándose ésta en forma

supletoria. Esta ley no será aplicable a los servicios personales prestados, en virtud de

una relación laboral, ni a los servicios profesionales o técnicos para cuyo ejercicio se

requiera iener título facultativo. En este sentido, conviene determinar que esta ley solo

tiene ámbito nacional, y si concurrieren problemas que puedan derivarse, por ejemplo del

uso del lntemet en el derecho de consumo, a juicio de quien escrjbe, los consumidores o

usuarios guatemaliecos, se encuentran en desprotección.

Contiene varias definiciones dentro de las que puedo citar: a) a¡ anunciante del cual se

indica que es el proveedor que medianie publicidad se propone ilustrar al público sobre la

naturaleza, características, propiedades o atributos de los bienes o servicios cuya

producción, intermed¡ac¡ón o prestación constituyen el objeto de su act¡vidad. b) Los

bienes, los cuales son las cosas que pueden ser apropiables y enajenables.

Define iambién al consumidor, el cual es la persona individual o jurídica de carácter

público o privado, nac¡onal o extranjera. que en virtud de cualquier acto jurídico oneroso o

por derecho establec¡do, adquiera, ut¡lice o disfrute bienes de cualquier naturaleza.

lmportante resulta ser la defin¡ción de contratos de adhesión, del cual se ¡ndica que es

aquel cuyas condiciones son esiablecidas unilateralmente por el proveedor, sin que el

consum¡dor o el usuario pueda d¡scutir o modificar su contenido en el momento de

contratar. Luego ¡ndica la definición de oferta la cual es la práctica comercial transitoria,
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consistente en el ofrec¡mienio al públ¡co de b¡enes o serv¡c¡os a precios más bajos que toYQ/
hab¡tuales en el respeciivo establecimiento.

Del proveedor, se anota que es la persona individual o jurídica de carácter público o

privado, nacional o extranjera que en nombre propio o por cuenia alena, con o sin ánrmo

de lucro, realice actividades de producción, fabricación, transformac¡ón, ¡mportación,

construcción, distribución o comerc¡a¡izac¡ón de b¡enes o prestac¡ón de serv¡cios a

consumidores o usuarios en el territodo nacional y por las que cobre precio o tarifa.

De serv¡cio, se as¡enta que es la prestación destinada a satisfacer necesidades o

¡ntereses del consumidor o usuario y que se pone a disposición por el proveedor. Y de

servicios públicos se dice que: Los servicios de energía eléctrica, telefonía celular, f¡ja

pública o domiciliar, transmisiones de ie¡ev¡sión en sus distjntas formas,

telecomunicaciones en general y agua potable prestados en el domicilio o locales del

consumidor o usuario, drenajes. recolección de desechos, transporte cualquiera otros

servicios públicos que se prestan a usuarios o consumidores, por medio de empresas

organizadas públicas o privadas para la prestación generalizada de estos servlcios.

De usuario, se anota que es la persona ¡ndiv¡dual o jurídica que adquiere a título oneroso

o por derecho establecido legalmente. servicios prestados o sumjnistrados por

proveedores de carácter público o privado.

Como direcc¡ón, se ¡ndica que es la Dirección de Atenc¡ón y Asistencia al Consumidor,

dependencia admin¡strativa del l\¡inisterio de Economía.
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Las anteriores definiciones son de utilidad, por cuanto, dada las características de la

población guatemalteca, que un alto porcentaje es analfabeta, es de tomar en

consideración que se hace necesario describir estos conceptos fundamentales para poder

interpretar la ley, no solamente para las personas comunes, que debe considerarse que

tiene muy poco acceso a la ¡ey propiamente dicha, pero sirve también para que quienes

tienen acceso, como podría ser los abogados y alfabetos, puedan explicar a otros el

significado de ello, tomando en cuenta que la ley relativamente es pÚblica.

Sobre los derechos de consumidores y usuarios, se indican: La protección a su vida,

salud y seguridad en la adquisición, consumo y uso de b¡enes y servicios; la libertad de

elecc¡ón del bien o servicio; la libertad de contratación; La informac¡ón veraz, suflciente,

clara y oportuna sobre los bienes y servicios indicando además si son nuevos, usados o

reconstruidos, así como también sobre sus precios, camcterÍsticas cualidades, contenido

y riesgos que eveniualmente pudieren presentar; la reparación, indemnización, devolución

de dinero o cambio del bien por incumplimiento de lo convenido en la transacción y las

disposiciones de ésta y otras ieyes o por vicios ocultos que sean responsabilidad del

proveedor; La reposición del producto o, en su defecto, a optar por la bonificación de su

valor en la compra de otro o por la devolución dél precio que se haya pagado en exceso,

cuando la calidad o cantidad sea inferior a la indicada; la sostenibilidad de precios con el

que se oferte, promocione, publicite o marque el producto en el establecim¡ento comercia¡

respectivo; la devolución al proveedor de aquellos bienes que éste le haya enviado sin su

requerimiento previo. En este caso, el consumidor o usuario no está obligado a asumir

responsab¡l¡dad ni a efectuar pago alguno, salvo si se comprueba que el consumidor o

usuario ha aceplado expresamente el envío o entrega del bien o lo ha utilizado o
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consumido; recibir educación sobre el consumo y uso adecuado de bienes o servicios que

le permita conocer y ejerc¡tar sus derechos y obligaciones y utilizar el libro de quejas o el

medio legalmenie autorizado por la Dirección de Atención y As¡stencia al Consum¡dor,

para dejar reg¡stro de su disconfomidad con respecto a un bien adquirido o un bien

contratado-

Se tienen como obligaciones del consumidor o usuario: Pagar por los bienes o serv¡cios

en el tiempo, modo y condiciones establecidas en el convenio o contrato; utilizar los

bienes y servic¡os en observancia a su uso normal y de conformidad con las

especificaciones proporcionadas por el proveedor y cumplir con las condiciones pactadas;

y prevenir la contaminación ambiental mediante el consumo racional de bienes y

servicios;

Resulta importante lo cons¡derado sobre organizaciones, para lo cual se indica: Las

organizaciones de consumidores y usuarios son asoc¡aciones civiles sin finalidades

lucrativas, organizadas con la exclusiva f¡nal¡dad de defender en forma colectiva los

derechos de los consum¡dores y usuarios, deberán inscribirse en el Registro C¡vil y en el

registro que para e¡ efecto llevará la D¡rección de Aiención y Asistencia al Consum¡dor.

Respecto a la anterior norma, cabe señalar que en Guatemala, se tiene el problema de la

poca organización de los ciudadanos, y en este caso, se ve ejemplificado lo dicho, puesto

que no ex¡sten más que una, que se conoce como la Liga de Defensa del Consumidor

que funciona én Guatemala, como parte de una organización de consumidores o
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usuarios, sin embargo, muy tenueménte la ley regula el derecho a organizarse,

evideniemente es una ley vigente pero poco positiva.

Así tamb¡én, se mencionan los derechos de los proveedores, indicando que son: perc¡bir

las ganancias o util¡dades que por sus actividades económicas apegadas a la ley, la ética

y Ia moral les correspondan; ex¡gir al consumidor o usuario el cumplimiento de los

contratos válidamente celebrados; el l¡bre acceso a los órganos administrativos y

judiciales para la soluc¡ón de confictos que sugieren entre proveedores y consumidores o

usuarios; los demás que establecen las leyes del país.

Como obligac¡ones de los proveedores se anotan: Cumplir las obl¡gaciones ¡egales que le

sean aplicables tanto nacionales como internacionales, derivadas de los convenios o

tratados internacionales de los que Guatemala sea parte; respetar la vida, la salud y la

seguridad del consumidor o usuario, al proveerle bienes o prestarle servicios;

proporcionar la iniormación bás¡ca sobre los bienes y servicios que provee; cumpl¡r con

las leyes tributarias del pais; extender al consum¡dor y/o usuario la factura

correspondiente de conformidad con la ley; utilizar el idioma español en las

especiflcac¡ones de contenido, manejo, uso, fecha de producción, de vencimiento y

demás indicaciones de los productos que se ofrecen al público; traducir al id¡oma español

las especif¡caciones completas de los productos importados que las traigan impresas en

¡dioma extranjero, así como ident¡ficar p¡enamente al importadoc indicar con caracteres

gráflcos notorios cuando se ofrezcan al público productos deficientes, usados o

reparados, así como la ind¡cación de que son reconstruidos, lo cual deberá además

constar en la factura; entregar los bienes y sus accesot"ios completos cuando formen parte
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integrante del bien objeto de la transacc¡ón, o sean indispensables para su

funcionamiento ópiimo, en el tiempo y lugar convenidos; responder por los vicios ocultos

que tuvieren los productos motivo de la transacción o por daños a ¡nstalaciones, aparatos

u otros, imputables a personal del proveedor en la instalación de productos o serv¡cios

contraiados; devolver e¡ pago de lo indebido mediante procedimientos sencillos y ágiles,

cuando alguna persona creyéndose deudora emita pago a su favor; entregar al

consumidor o usuario los productos según las especificaciones que se le ofrecen por

medio de ¡a publicidad; probarle al consumidor y/o usuario, antes de su entrega, los

productos que por su naturaleza sean susceptibles de ello, tales como los mecánicos,

e¡éctricos, electrónicos u otros; mantener en buenas cond¡ciones de funcionamiento y

debidamente calibradas las pesas, medidas, registradoras, básculas y los demás

instrumentos de peso, que se utilicen en el negocio, incorporar en listados, rótulos,

letreros, etjquetas o envases, el precio de los bienes o servicjos que se ofrecen al público,

incluyendo el impuesto del valor agregadoi respetar las especificaciones de los productos,

así como las ofertas, promociones y liquidac¡ones hechas sobre los mismos, cumpl¡endo

exactamente con ¡os términos contractuales; responsabilizarse por la idoneidad y calidad

de los productos y servicios, por la autenticidad de las marcas y leyendas que exhiben los

productos, por Ia veracidad de la propaganda comercial de los productos, por el contenido

y ¡a v¡da útil del producto, así como poner a disposición del públ¡co número telefónico para

la atención de reclamos, atendido por persona idónea, capac¡tada para ese servicto;

cumplir sin mayores iormalismos con las garantías a las que se hubiere ob¡igado por

medio del certificado o constancia que haya librado a favor del cliente; responsabilizarse

por los productos cuyo uso resulte peligroso para la salud o integridad física de ¡os

consum¡dores, si éste no se comercia¡iza bajo las prevenciones que correspondan tanto



en su manejo como en su administración; responsabilizarse porque, al introducir un bien

en el mercado del cual se tenga conocimienio de existencia de peligro o riesgo, se

comunique e informe al público sobre la existenc¡a de dichos peligros o riesgos en el uso

o consumo del mismo, especialmente para la salud; resarcir al consumidor y/o usuario de

acuerdo con las leyes del país, los daños y perjuicios que le ocas¡one debido al

incumpl¡miento de lo convenido con é1, de tas disposiciones de ia presente ley o de otras

vigentes del país que sean aplicables; respetar la dign¡dad de la persona humana no

discriminando al consumidor o usuario, negándose injust¡ficada o aóitrariamenie a

proveer un bien o prestar un servicio; y, atender los reclamos formulados por los

consum¡dores o usuar¡os, sin condición alguna; proporcionar la ¡nformación que Ie sea

requerida por la autoridad competente.

En el Artículo 15 de la Ley citada, se l¡stan una serie de obligaciones que tienen los

proveedores de bienes y servicios, sin embargo, convendría efectuar un análisis de cada

uno de ellos, sj es que verdaderamente se cump¡en, tomándose en cuenia las denuncias,

¡as numerosas denuncias que se reciben ante la DIACO con respecto al mal servicio y los

abusos de que son objeto los consumidores o usuarios.

En cuanto a las proh¡biciones a los proveedores, esiablece la Ley de la materia: E¡ cobro

de un precio superior al exhibido, informado o publicado. En todo caso, el consum¡dor

tiene el derecho a pagar al proveedor el precio, tal y como se muestra en la información;

la fijación de precios fraccionados para los d¡stintos elementos de un bien o servicio que

constituye una unidad, cuando la finalidad es el incremento del precio norma¡ para dicho

bien o servicio; la adulterac¡ón de los productos, sea en sus componentes quím¡cos,
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orgánicos o de cualquier tipo que modif¡que su idoneidad o calidad; la adulteración de

peso, masa, volumen, calidad o cualquier otra medida especiflcada en los productos que

se ofrecen al público; la venta al público de cualquier clase de productos con poster¡or¡dad

a la fecha de su vencimienio o adulterando djcha fecha; el acaparamiento, especulación,

desabastecimiento o negativa a vender productos esenciales o básicos, con la finalidad

de provocar el alza de sus precios. Dicho procedimiento será sancionado de conformidad

con el Código Penal y demás leyes aplicables; la producción, fabricación, importación,

consiruccjón, distribución y comercial¡zación de alimentos, medicamentos u otros bienes

prohlbidos por otras leyes específicas; cobrar por un servicio que no se ha prestado, o

que no se ha prestado en su totalidad, o no se ha demostrado que se ha prestado

mediante la factura corespond¡ente, salvo que así ¡o convengan las parte y exista

constancia de ello; cobrar por concepto de intereses por mora y cheques rechazados,

recargos evidentemente desproporcionados, así como, cualquier acción u omisión que

redunde en perjuicio de los derechos de los consumidores y usuarios contenidos en la ley.

De conformidad con el Artículo anterior, conviene determinar en qué grado son

sancionables las conductas de los proveedores de bienes o servicios, en donde se incuna

en las prohib¡ciones que se señalan, sin embargo, a pesar de que están constiiuidas

como prohibiciones, existen abusos y éstos no son sancionados adecuada y

efectivamente en perjuicio claro esta, de los consumidores o usuarios.

ElArtículo 17, establece al respecto del libro de quejas, para lo cual indica que a efecto de

garantizar el derecho de reclamo de los consumidores y usuarios, todo proveedor deberá

poner a d¡sposición de los mismos en un lugar visible, un libro de quejas o cualquier
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medio autorizado por la Dirección de Atención y Asistencia al Consumidor, el cual deberá

ser de acceso ¡restricio al público, el que debe contener como mínimo los espacios en los

que se indique el nombre del consumidor o usuario afectado, el tipo de reclamo y la fecha

en que quedó solucionado el mismo. Cuando el proveedor tenga agencias o sucursales

deberá contar con un l¡bro de quejas en cada una de ellas.

Como es de conocimiento general, se sabe que en los establecim¡entos comerciales, ya

se han colocado el libro de quejas famoso, puesto que a pesar de que es ineficiente, se

tjene a la vista y a pesar de que se sabe que ex¡ste y que se anotan las quejas esto queda

en el aire, es decir, sin respuesta para el quejoso.

También se regula en el Aftículo 22, lo referente a las garantías, indicándose que la

expresión garantizado o garantía o cualquier frase, leyenda o palabra equivalente, sólo

podrá ser consignada en documentos, etiquetas o propaganda, cuando se señale en que

consiste, la persona obligada y las condiciones de forma, plazo y lugar en las que el

consumidor o usuario podrá hacerla efectiva. Así cuando el consumidor o usuario

adquiera un bien nuevo de consumo duradero, el proveedor deberá extender un

certificado de garantía de uso o funcionam¡ento con los requisitos señalados en el Artículo

anterior. Los fabricantes, importadores y vendedores deben asegurar un serv¡cio técnico,

adecuado y el suministro de partes y repuestos, sin costo ad¡cional para el consumidor o

usuario, mientras dure la garantía.

Con respecto a la publicidad engañosa, cabe señalar que esta es común en la vida diaria,

toda vez, que los comercjantes se han dado a la tarea de listar los precios colocando el
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enganche, engañando a los consumidores o usuarios, ya que se preiende que el ojo

observe precios bajos, sin tomar en cons¡deración de entrada, de que se refiere al

enganche y no el prec¡o total del producto, como lo pretenden hacer ver los proveedores

de bienes. Esto es común, y se puede señalar una serie de circunstancias que caben

dentro del marco de public¡dad hecha con fraude.

Por otro lado, especialmente los grandes comerciantes, a los productos defectuosos, los

colocan como rebajados, y no sirven, lo que quiere decir, que esto va en detrimento de los

consum¡dores o usuarios, por cuanto, no debe confundirse la rebaja de lo descompuesto.

Por otro lado, la garantía es sólo de nombre, puesto que en el caso de las rebajas, no

gozan de garantía, y en otros c¿lsos, esas garantías son ilusorias puesto que no ex¡sten

centros de repuesios en los supermercados por ejemplo, que es donde comúnmente

visitan la mayoría de consumidores y hacen sus compras. Los supermercados bajo el

manto de la impunidad, indican que só¡o venden pero no se responsabilizan por la

garantia, puesto que no tienen un centro de repuestos o de atención especifica en estos

casos, y la garantía, se circunscribe en decir, que la factura sirve de garantía, para que les

proporcionen otro, pero esto es muy delicado, puesto que si se aruina de entradita, el

consumidor tendría que probar que el no tuvo culpa de ese defecto, y como no existe un

experlo o un técnico que pueda coroborar lo dicho por el consumidor o usuario, resulta

difícil poder comprobar que el defecto es del aparato y no del uso que el consumidor o

usuario diera de é1.
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En las ofertas, promoc¡ones o l¡qu¡dac¡ones de temporada de bienes y servic¡os, aY@
proveedores deberán indicar en su publicidad, el plazo o en su caso el número de

unidades o el volumen de mercaderías a promocionar, así como las condiciones del

negocio ofrecido. Si no se indicare el plazo de duración se entenderá que la oferta,

promoción y liquidación de temporada, durará hasta por lo menos un mes contado a partir

de la difusión del último anuncio. Cuando se trate de promociones cuyo incent¡vo consista

en la posibilidad de participar en concursos o sorteos, el anunc¡ante deberá informar al

público sobre el monto o montos, la foma del concurso o sorteo, el número de premios

indicando en qué consisten y el plazo en que se podrán reclamar. El anunciante está

obligado a difundir los resultados de los concursos o sorteos inmediatamente después de

efectuados por medios idóneos.

Si el proveedor que hubiere anunciado una oferta, promoción o liquidación de temporada

no cumple con lo anunc¡ado, el consumidor o usuario podrá optar por una de las acciones

s¡gu¡entes: Exig¡r en forma directa al proveedor, el cumplimiento de la obligación; aceptar

otro bien de igual o mayor prec¡o, s¡n desembolsar d¡ferencia alguna, o la prestación de un

servicio similar; la rescisión del contrato. Si hubiere pagado anticipadamente el precio en

forma total o parcial, éste deberá ser devuelto en foma inmediata.

Esta norma es vigente pero no positiva, por cuanto, los proveedores de bienes o servicios

ante esta circunstancia cámpean en una total impunidad.

Al respecto de la metrologÍa se indica que, para la normalización, verificac¡ón, control,

certiflcac¡ón de la calidad, metrología y el establecimiento científico de la prueba en Ia
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substanciación de los procedimientos a que hub¡ere lugar en el cumplimiento de la Ley, se

aplicarán las normas obligatorias em¡tidas por el Organismo Ejecutivo y con los

reglamentos técnicos que hubieren emitido o emitan los ministerios de Estado para

asegurar la calidad de los producios nacionales e importados, o para la protección de la

salud y la vida de las personas, o para la prevención de prácticas que puedan inducir a

efTof.

En cuanto a la prestación de servicios, la Ley de la materia indica que, quienes presten

servicios de cualquier naturaleza están obligados a respetar las estipulaciones, plazos,

cond¡ciones, modalidades, garantías, reservas y demás circunstancias conforme a las

cuales hayan sido ofrecidos, publ¡cados o convenidos dichos servicios.

S¡n embargo, en cuanto al servicio de reparación se indica que si el servicio fuera de

reparaciones de bienes, el proveedor deberá especificar en la correspondiente orden de

trabajo, el tiempo estimado para la prestación del servicio y la descripción del bien a

reparar. Anies de ser entregado un bien que haya sido reparado, el mismo deberá ser

probado en presencia del usuario, previamente a ser recibido.

El Artículo 31 de esta Ley, tiene mucha relación con la garantia que deben brindar las

empresas comerc¡ales o mercantiles respecto a los productos que brindan, y que como se

dijo anteriormente, existen muchas empresas comerciales o mercantiles, especia¡mente

los supermercados, que no t¡enen serv¡cio de repa¡aciones entonces, como podría

hacerse valer en benefic¡o sobre la garantía en el caso de los consumidores o usuarios,



es una intenogante no respondida que provoca perjuicios y que el Estado nada

al respecto y si hará.

En cuanto a servicios prestados sin contrato escrito, se indica que se entendeÉ que la

base para el cobro es la misma prestación del serv¡cio, por lo que en ningún caso se

cobrará un servicio no prestado.

Así pues el prestador de un servic¡o, está obligado a ¡ndicar por escrito el plazo por el cual

garantiza el servic¡o o la reparación efectuada. El consumidor o usuario podrá reclamar al

proveedor del servicio, los desperfectos o daños ocasionados por el servicio o la

reparación defeciuosa, debiendo acreditar la solicitud con la documentac¡ón respectiva,

dentro del plazo estipulado en el contrato o, en su defecto, el establecido en la ley.

lmportante resulta lo relat¡vo al abandono de bienes, ya que se iendrán por abandonados

a favor del proveedor de los servicios, los bienes entregados para que se reparen, cuando

no sean reclamados por el consumidor o usuario en el plazo de un año, salvo acuerdo en

contrario o causas de fueza mayor que impos¡bil¡ten al consumidor o usuario presentarse

a retirar el bien, en todo caso después de 30 días de no retirarse el bien, el proveedor

podrá requerir el pago de la reparac¡ón, almacenaje y custodia del mismo, previo a su

retiro, pero la cantidad a cobrar por el almacenaje y custodia, no podrá exceder el c¡ento

por ciento del valor de la reparación, salvo bienes que por su naturaleza ameriten

tratamiento especial.
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También es importante referir lo relativo al establecim¡ento de los precios de los servicios

públicos, para lo cual, se establece que se observará lo regulado en las leyes específicas

correspondientes a cada servicio.

En cuanto a la protección contractual, esiablece la Ley de Proiección al usuario y

comerciante que se entenderá por contrato de adhesión, aquel cuyas condic¡ones son

establecidas unilateralmente por una de las partes, s¡n que la otra pueda discutir o

mod¡ficar su contenido en el momento de contratar. No producirán efecto alguno en los

contratos de adhesión las cláusulas o estipulaciones que, otorguen a una de las partes la

facultad de dejar sin efecio o modificar a su sólo arbitrio el contrato, salvo cuando esta

faculiad se conceda al consumidor o usuario en las modal¡dades de venta por correo, a

domicilio, por muestrario o catálogo, usando medios audiovisuales u otras análogas y sin

perjuic¡o de las excepciones que las leyes establezcan; establezcan incremento de

precios del bien o servicio por accesorios, f¡nanciamiento o recargos no previstos, salvo

que dichos incrementos correspondan a prestaciones adic¡onates susceptibles de ser

aceptadas o rechazadas en cada caso y estén consignadas por separadas en iorma

específica; hagan responsable al consumidor o usuario por los efectos de las deficiencias,

omisiones o errores del bien o servicio cuando no les sean imputables; contengan

l¡mitaciones de responsabilidad ante el consum¡dor o usuarjo que puedan privar a este de

su derecho o resarcimiento por deficiencias que afecten la ut¡lidad o finalidad esenc¡ales

de¡ b¡en o servicio; incluyan espacios en b¡anco que no hayan sido llenos o inutilizados

antes que se suscriba el contrato; ¡mpliquen renunc¡a o lim¡tación de ¡os derechos que

esta Ley reconoce a los consumidores y/o usuar¡os.
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Se establece también que además de lo establec¡do en otras leyes los, contratos

adhesión podrán constar en formularios ya impresos o reprcducidos y deberán estar

escritos en idioma español con tamaño de letra y caracteres legibles a simple vista. Las

cláusulas en que no se cumplan dichos requ¡sitos no producirán efecto alguno para el

consumidor o usuarjo. No deberá hacerse relac¡ón a textos o documentos que no se

proporcionen al consumidor o usuario simultáneamente a su suscripción. Si el acuerdo de

arbitraje ha sido incorporado a contratos med¡ante fomularios, dichos contratos deberán

incorporar en caracteres destacados, claros y precisos la siguiente adveriencia: Este

contrato incluye acuerdo de arbitra¡e.

Artículo de suyo importante pues éste, abre la posibilidad para d¡rimir los problemas

nacidos de las relac¡ones entre consumidores y comerciantes de manera extrajudic¡al.

Para todo esto, se indica que las cláusulas de los contratos de adhes¡ón se interpretarán

de acuerdo con el contenido ¡iteral de las mismas; en caso de duda, deberán interpretarse

en el sentido más favorable al consumidor o usuario. Serán nulas ipso jure las cláusulas

que ¡nfrinjan las disposiciones de la presente ley.

En virtud de ello, de todo contraio de adhesión deberá entregarse copia íntegra a las

partes que Io hubieren suscrito. Si no fuera posible hacerlo en el acto, el proveedor

entregará de ¡nmediato una fotocopia a¡ consumidor o usuario, con la constancia que la

misma es fielal or¡ginal suscrita por este. Mientras no se cumpla con ello, las obl¡gaciones

del consumidor o usuario no serán exigibles.
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De esta cuenta, surge el derecho de retracto, por el cual el consum¡dor tendrá derecho a

retractarse siempre, dentro un plazo no mayor de cinco días hábiles coniados a partir de

la firma del contrato o desde la fecha que este se hubiere celebrado fuera del

establecimiento comercial, espec¡almente por teléfono o en el domicilio del consumidor o

usuario. Si ejercita oportunamente este derecho, le serán restitu¡dos los valores pagados

por el consumidor o usuario, siempre que no hubiere hecho uso del bien o servic¡o.

Tamblén es importante revisar lo relativo a los procedimienios administrativos para la

solución de conflictos, para ¡o cual la Ley de la materia establece que la dirección actuará

de oficio o por denuncia de consumidores o usuarios agraviados, o de parte interesada,

para asegurarse que las infracciones a la ley sean debidamente sancionadas.

Se indica también, que para la resolución de fos conflictos y controversias

entre proveedores y consum¡dores o usuarios que puedan constituir ¡nfracción

establecen los siguientes procedimientos: areglo directo conciliatorio entre

arbitraje de consumo; procedimiento administrativo.

que

ala

las

surJan

ley, se

partes;

Dentro de¡ procedim¡ento administrativo de todas las actuaciones del procedimiento

administrativo se levantarán actas.

También refiere la ley, que la dirección contará con un cuerpo de conciliadores capacitado

y especializado, quienes tendrán a su cargo la audiencia de conciliación.

54



á**'^

F¿:rriF,;
\q4rl

En virtud de ello, para que el consumidor o usuario pueda asist¡r, cuando haya sido

requerido personalmente, a las audiencias fijadas por Ia dirección, su empleador deberá

otorgarle el perm¡so conespondiente, previa citación enviada por escrito por la

dirección. Eltrabajador que se ausente de su trabajo por esie motivo, deberá comprobarlo

mediante la constancia de asistencia y de tiempo de duración de la audiencia, otorgada

por la dirección.

En torno al aneglo directo concil¡atorio entre las partes, se establece que a efecto de la

aud¡enc¡a conciliatoria, si en la primera audiencia, las partes optan por el arreglo directo

conc¡l¡atorio. esta aud¡enc¡a se convertirá en audiencia de conciliación. El conciliador

nombrado por la dirección buscará avenir a las partes, proponiéndoles formulas

ecuánimes de conciliación. Si se llegara a un acuerdo, el conciliador levantará un acta

que documente el acuerdo y conciliación a que hayan llegado las partes. En cualquier

momento las partes podrán conciliar quedando concluido el proceso.

En cuanto al arbitraje de consumo, en la pr¡mera audiencia o en cualquier momento ¡as

partes podrán someterse voluntariamente al arbitraje de consumo, que se deberá

formalizar de acuerdo con la Ley de Arbitraje, a su trámite y demás cuestiones

aplicables.

Y en relación con el procedim¡ento admjnistrativo, la dirección queda facultada para

sancionar a los ¡nfractores de la presente ley. La dirección podrá inicia¡ el p¡ocedimiento

adm¡n¡strativo, de ofic¡o o por medio de queja presentada por un consumidor o usuario, o
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asociación de consumidores. El presente procedimiento se basa en los principros *W
celeridad, oralidad, equidad, informalidad y publ¡cidad.

Pan su presentación tanto los consum¡dores o usuarios como los proveedores, podrán

acudir ante la dirección en nombre propio o por medio de sus representantes legales. El

consumidor o usuario que se considere agraviado deberá llenar el formulario,

proporcionado por Ia D¡rección en la cual expresará Ia queja, consignará sus daios

personales y lugar para recibir notificaciones, así como los datos del proveedor o

prestador de servicios contra quien se plantea la queja y la dirección donde éste puede

ser notificado, o bien la sucursal o agenc¡a del proveedor donde adquirió o contrató el bien

o servicio.

La Dirección, deberá notificar en forma personal a los interesados citándolos para el

efecto por coneo que certifique la recepción de la citación, en caso de la incomparecencia

por medio del procedimiento de notificación establecido en el Código Procesal Civil y

l\ilercant¡|. Para continuar el procedimiento adm¡nistrativo deberá constar fehacientemente

que las partes fueron debidamente notificadas con referencia expresa del lugar, forma, día

y hora.

La dirección citará al presunto infractor y al consumidor o usuario que presentó el

reclamo, señalando día y hora para la audiencia administrativa, dentro de los diez días

siguientes a la fecha en que se presentó la queja, para que las partes comparezcan con

elementos idóneos que fundamenten su pos¡ción; así m¡smo para informarles sobre los
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esiablecido en la ley.

Durante la audiencia, el concil¡ador nombrado por la dirección buscará dir¡mir la

coniroversia o confl¡cto, buscando la conciliación entre las partes. Si las partes

voluntariamente lo desean, podrán someterse al areglo direcio o al arbitraje de consumo.

Si el infractor no comparec¡ere a la audiencia, o compareciendo a la misma manifiesta que

no desea conciliación o someterse al arbitraje de consumo, la aud¡encia terminará. Si

llegara a un acuerdo, el conciliador de la direcc¡ón ¡evantará acta que documente los

acuerdos a que hayan llegado las partes.

Si en la audiencia no se logra la conciliación o al sometimiento al arbitraje de consumo, la

dirección deberá iniciar el procedimiento administrativo para sancionar la infracción a la

presente ley. Para tal efecto, volverá a citar al infractor a una segunda aud¡encia

administrat¡va para que éste sea oído y ofrezca las pruebas en que basa su defensa.

Si el infractor no evacúa la audiencia la dirección procederá a dictar la resolución

correspondiente declarando su rebeldía.

Se establece también que dentro del procedimiento habrá un período de prueba que

tendrá un plazo de diez días, para que el supuesto infractor aporte sus pruebas de

descargo, pudiendo ut¡lizarse todos los medios legales de prueba.
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Así pues en los casos que sea necesario, Ia Dirección podrá contratar los servicios de un

perito. En caso de experiajes contradictorios, los expertos designarán un tercero para

que emita dictamen. Si la dirección considera necesario, deberá designar un perito. La

Dirección debe elaborar una lista de peritos expertos en la materia objeio de la queja,

entre los cuales puede escoger. El infractor podrá proponer un experto asu costa.

No podrán desempeñarse como peritos los m¡embros del Organismo Judicial. Tampoco

podrán serlo quienes tengan con las partes o con la controversia que se somete a su

peritaje, algunas de las relaciones que den lugar a abstención, excusa o recusación de

juez, de conform¡dad con la Ley del Organismo Judicial.

El perito deberá presentar su dictamen dentro del plazo que le fije la dirección, el que no

deberá ser mayor de cinco días, a menos que la naturaleza del asunto requiera un plazo

mayor. El dictamen deberá contenér la opinión del perito sobre la mater¡a que se le

solicite, estab¡eciendo, según su criterio y pruebas o anális¡s realizados, a qué persona le

asiste la razón

En torno a la publ¡cidad todos los expedientes que inicie la dirección son públicos y

pueden ser consultados por las partes interesadas en el procedimiento, sus abogados y

representantes.

Y en cuanto a la resolución, se estableció que conclu¡do el procedim¡ento, se dictará

resolución dentro de los cinco días siguientes, debiendo la dirección, en base a las

pruebas recabadas, determinar si el proveedor o prestador de servicios incunió o no en la



ffÍ.-',,4\
1;5,a** eÉ)
\"j',-rb7
\rtl

tosinfracción y la sanción, en caso afirmativo. La resoluc¡ón deberá llenar, en lo aplicable,

requis¡tos que esiablece la Ley del Organismo Judicial.

En cuanto a las sanciones, se dejó plasmado que si agotada la vía administrativa, la parte

a la que se le hubiere puesto alguna sanción, no recurre a lo establecido en el Artículo

106 de la Ley, la resoluc¡ón sancionadora quedará firme y se le procederá de la s¡guiente

forma:

1. Si la sanción consiste en la impos¡ción de multa, ésta deberá pagarse dentro de los

diez días siguientes en la teso¡ería de la dirección con cargo especinco a sus fondos

privat¡vos. En caso de incumplimiento el cobro, se llevará a cabo en la via económico-

coaciiva, const¡tuyendo título ejecutivo los documentos s¡guientes:

a) Certificación de la resoluc¡ón que contenga Ia multa impuesta,

b) Ceri¡ficac¡ón del documento en que conste el reconocimiento de la deuda por concepto

de multa, efectuada por el infractor o su representante legal ante funcionario o

empleado competente.

c) Acta notarial o testmonio de instrumento público autorizado por notario, en que conste

el reconocimiento de la deuda por concepto de multa, efectuado por el infractor o su

representante legal.

d) Cualquier otro documento que por disposición legal tenga fueza ejecutiva.
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2. En los casos en que la sanción consista en la publicación de los resultados d" lu...ry
invesiigación a cosia del infractor, la Dirección supervisará el cumplimiento de esta

sanción.

Conviene analizar en este aspecto, el hecho de la imposición de sanciones y la clase de

éstas, puesto que a través de los procedimientos de agotar la conciliación, la DIACO, se

evita la imposición de sanc¡ones que en determinado momento no pudjeran cumplirse, por

parte de los infractores que comúnmente pueden ser los proveedores de bienes o

servicios.

Por cada ¡nfracción que se cometa, la dirección aplicaÉ una sanc¡ón. Sin embargo,

cuando un mismo hecho constituya más de una infracción, se aplicará la sanción de

mayor valor.

Los fondos recaudados por concepto de multas y sanciones que se impongan y

provengan por la aplicación de esta ley, ingresarán a los fondos privativos de Ia dirección,

para promover la educación al consumidor.

La responsab¡lidad por infracciones y las sanciones estabiecidas en esta Ley y su

Reglamento, se ext¡nguen en los casos siguientes: Cumplimiento de la sanc¡ón;

prescripción de la responsabilidad; prescripción de la sanción; y, por conciliación.

Para este efecto, la responsabil¡dad por infracciones y las sanciones estabiecidas en esta

Ley prescriben por el transcurso del plazo de tres años, los que principian a contarse a
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partir de la fecha que se comet¡ó la infracción, y si se hubiere impuesto alguna ,"n"'¿,)Q/
desde ia fecha en que se noiifcó al infracior la resolución que Ia impuso. El plazo de

pÍescripción se interumpe, por la notificación al ¡nfractor de la orden de instrucción de

procedimienio para determinar su responsabilidad; la not¡ficación de la resolución que

determina la responsabilidad de¡ infractor y Ia sanción que se le ¡mpone; el reconocimiento

expreso o táciio, por parte de la persona señalada como infractor, de que cometió la

infracción; por cualquier acto o gestión escrita de la persona señalada como infractor

dentro el expediente administrativo, o cualquier otro tipo de actuación producida por

funcionario o profesional que esté investido de fe pública; la renuncia del infractor a

prescripción consumada.

En cuanto a las impugnac¡ones, las resoluciones de la dirección que pongan fin al

procedimiento administrativo podrán ser impugnadas a través de los recursos de

revocatoria y de reposición los que se regirán en su forma y plazos por lo establecido en

Ley de lo Contencioso Administrativo. Así pues, en contra de lo resuelto por el Ministerio

de Economia, se podrá iniciar el proceso contencioso administrat¡vo de conformidad con

la Ley de lo Contencioso Administrativo.

61



á$'"',b,
l:'ás¡c¡¡¡,r¡u EÉ1f¿-."t
\¡"-r)/

6)



lE5 s¿c¡e¡¡n¡ CÉl

t"n.-c"9tQe.qtl
cAPíTULo rv

4. Ju¡cio arbitral

Como quedará establecido supra, los diversos antecedentes del arb¡traje como medio

alternativo y extrajudicial para dirimir conflictos, ha tenido y tiene un propósito el cual

forma de manera integral tanto su actual concepto como su clas¡f¡cación, mismos que

desarrollo a continuación:

4.1 Concepto de ¡uicio arb¡tral

El D¡ccionario de la Real Academia Española define al arbitraje como: "La acción o

tacultad de arb¡traf"' y arbitrar como "proceder uno libremente usando de su facultad y

arbitrio". Etimológicamente, el mismo diccionarao ind¡ca que viene del vocablo latín

"Arbiirare"; sin embargo, Miller señala que viene de "arbitel', formado por "ad" y del verbo

"bito"15 que significa tercero que se dir¡ge a los litigantes. Este mismo traiadista opina que

tamb¡én podria venir de "Arbitr¡um y Arbitratus" que s¡gn¡fica libertad de decisión, lo que

se da porque las partes eligen libremente al juez árbitro para que decida la

controversia "l6

La Enciclopedia Jurídica Omeba, indica: "Eljuic¡o de árbitros (árb¡tros juris) es la dec¡sión

dictada por uno o varios jueces part¡culares, elegidos por las partes, con arreglo a

" l,litter. na"i¿. ¡cuerAo¡ de arbitraje. Pág. 284
1ó 

Real Ac¿dmia, Diceion¡rio dc la rcal acndcmi¡ $p¡ñoh, Pág. I l2
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derecho y al debjdo procedimiento sobre una cuestión o cuestiones determinadas y c"nñ#y
del término, establec¡do en el compromiso arbitral"17.

En el concepto anterior, después de analizarlo detenidamente, considero que éste se

adaptaría más para definir al laudo arbitral y no propiamente al juicio arbitral, ya que

principia diciendo que es la decisión dictada por uno o varios jueces y no si se irata de un

juicio, un proceso, etc.; a mi criterio, primero se debe desarrollar el proceso para llegar a

la dec¡sión o senienc¡a; por lo tanio, creo que el cóncépto que nos da esta obra jurídicá es

más aprop¡ado para definir al laudo.

Por otro lado, el tratadista Pallares da la siguiente definición: "Juicio arbitral, se entiende

el que se tramita ante jueces árbitros y no en los tribunales previamente establecidos por

la ley"18.

La anterior definic¡ón, tampoco la considero adecuada para conceptuar el tema, ya que

únicamente dice ante qu¡én se tramita este tipo de juicio, pero no señala qué es.

Asimismo, en el segundo párafo del mismo concepto, define lo que es un árbitro y lo que

se trata de dar a entender no es n¡ ante qué autoridad se tramita esie juicio ni lo que es un

árbitro.

El Abogado español don Bemardo Cremades, CatedÉiico de la Facultad de Derecho de

[/]adrid, en su lvlanual, Arbitraje Comercial lnternacional, editado por el Banco Exterior de

1? Omcba, Enciclopcdia jurídica oncba, Pág 65
rs Pallales. Edualdo. Diccion¡rio de derechoprocesal civil, Pág. i68
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España, d¡ce: "Por e¡ arbitraje una o más personas dan solución a un conflicto planteaxó3ij/

por oiras que se compromeien previamente a acepiar su decisión."1e

Luego incluye ia siguiente explicación del mismo concepto que reza: "Es decir, las partes

de un contrato pueden prever Ia h¡potética exisiencia de conflictos en el futuro, ianto en la

interpretación de dudosas cláusulas contractuales como en su ejecución y establecen la

forma en la que contractualmente van a ser solucionados. Frente al legíiimo derecho de

sol¡citar de un juez estatal que se imparta justicia, las partes pueden desear que una

determinada persona o institución solucione sus conflictos. El árbiiro será, en

consecuencia, juez que dictará la solución más apropiada al caso y su relación con las

partes no es otra que la prop¡a voluntad de ésias de someter a su decis¡ón los conflictos.

No se apoya, pues, en más respaldo que el propio convenio arbitral"20.

El concepto que ofrece este abogado español, lo considero bastante completo y preciso

para defnir el juicio arbitral, aumeniando aún su interpreiación, con la explicación que

acompaña al mismo.

El jurista guatemalteco licenciado Francisco Alegría, define el arb¡traje de la siguiente

forma: "Es el libre sometimiento de las paries o bien el mandato legal, para ventilar cierta

clase de controvers¡as ante personas particulares (árbitros), a fn de que éstos conozcan y

decidan de las mismas ajusiándose a las ritualidades del derecho común o bien

$ Cremades, Bema¡do. Arbitraj e comrreial internacional. P ág. 1 0
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empleando su prudente arbitrio y acaiando sobre todo, lo dispuesto por los litrgantes "n"
compromiso"2l.

El concepto dado por el licencjado Alegría incluye conceptos no dados por otros autores

de la doctrina; sin embargo, estimo que define con más exactitud al Compromiso en sí; es

dec¡r al acto previo alju¡cio y no al proceso.

Otro concepto vertido por oiro jurista guaiemalteco, es el del licenciado lvlario Efraín

Nájera Farfán al decir: "que este proceso tan antiguo y no obstante tan discutido, es el

que se tramita ante jueces árbitros por voluntaria disposición de las partes"22.

Este destacado abogado guatema¡teco tamb¡én creo que no define al juicio arbitral y que

al ¡gual que Patlares, únicamente señala ante qu¡én se tramita este ju¡c¡o.

En otro orden de ideas, cabe inclu¡r en este capítulo, la observación que a menudo

sucede que el juicio arbitral es confund¡do con el juicio pericial, al respecto, el tratadista

Hugo Alsina, señala las sigu¡entes diferencias que existen entfe ambos:

a) "El arbitraje necesita de un compromiso para celebrarse y el per¡taje puede estar en

uná cláusula compromisoÍia solámenie;

b) Las reglas del arbitraje las dan las partes, mieniras que el peritaje carece de

formalidad,

' AlegnJ \anche,,. I rdnc sco. . I [r,c.o ¿rb rll prp ]'
f, \¿ierJ l-arlJn Mr.'rl Ob.Cl.Pog l8'
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c) Los árbitros pueden decidirse sobre el derecho, pero los peritos sólo sobre cuestiones

de hechoi

d) El ar'o¡faje es más general, mientras que el peritaje debe versar sobre un punto

mucho más específico;

e) El laudo puede ejecutarse como una sentencia, mientras que el dictamen pericial no

iiene fueEa ejecutiva y es sólo parte de la contienda judicial." 23

No obstante, las anteriores diferencias entre estas dos instituciones, puede darse un

arbitraje de equidad técnico, mediante el cual las paries someten su conflicto, que tiene

carácter técnico, a la decisión de un experio que viene a hacer las funciones de un árbitro.

En conclusión, después de haber citado a tratadistas espec¡alizados en esta materia,

podemos llegar a determinar que definir una institución como la que hoy se estudia es un

tanto complicada, porque cas¡ s¡empre las defniciones nunca, son completas y por ello

dejan de considerar a¡guna circunstancia o elemento esencial, que muchas veces puede

presiarse a coniusiones. Sin embargo, me atrevo a dar una definición de ló que a mi

criterio es el .juic¡o arbitral: Es el proceso mediante el cual, las partes de mmún acuerdo,

someten sus controversias a la decisión de terceros. llamados árlcitros

Considero que es un proceso, ya que como anal¡zaré más adelante, es una forma de

dirimir un conflicto, la cual cuenta con todas las etapas procesales propias de un juicio.

¡ Alsin¡ Hügo, Tr¡fado Taórico Pnictico {le Derecho Proccsal Ciyil J Mercantil, Púg. 100.
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Asimismo, las partes de común acuerdo pueden someter sus controversias a Io que

decida ese tercero llamado árbiiro, porque esta facultad está contemplada dentro de la

llamada autonomía de la voluntad; es decir, el derecho de ias partes a someter sus

diferenc¡as al proceso de árbitros, el cualestá plasmado en la escritura de compromiso.

En cuanto a ese tercero llamado árbitro, deberá dar a Ias paries Ia adecuada oportun¡dad

para presentar sus alegaciones y pruebas todo Io cual const¡tuye una característica propia

de un juez.

4.2 Naturalezajuríd¡ca

Son varias las corrientes doctrinarias, que se han formulado con respecto a la naturaleza

de este tema, a continuación mencionaré algunas opiniones que han formulado

connotados juristas en relación a ello para poder dar m¡ punto de v¡sta y las críticas

correspondientes a cada una de ellas.

EI tratadista Camelutti, por ejemplo, "considera el proceso arbitral, entre los equivalentes

jurisdicc¡onales o bien una denominac¡ón más ajustada, la de sustitutivos del proceso.

Este autor señala que no puede cons¡derársele un proceso, dándole un carácter de cuasi

proceso, ya que la litis se compone por obra de un tercero que carece de potestad

luorcrat. -'

:r Selx,liancisco. Nuev¡ Enciclopedia Jurídic¿, Pág. 627.
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La opin¡ón de este tratadista la est¡mo un tanto contradictor¡a, ya qué en primer luga)@
denom¡na al arbitraje como un equivalente jurisdiccional; luego como sustitutivo del

proceso; asimismo, no lo considera un proceso sino un cuasi proceso, ya que el árbitro no

i¡ene potestad judic¡al. Estimo que si es un equivalente jurisdiccional, ello quiere decir que

equivale o se equipara al proceso, con este calif¡cativo él mismo le está dando la calidad

de proceso.

En cuanto a que elarbitraje es sustitutivo de¡ proceso, tampoco la considero adecuada, ya

que el sustitutivo viene de sustituir, cambiar una cosa por otra y en este caso no se está

susiituyendo nada, s¡no son las partes las que antes que surgiera el conflicto han

acordado adoptar esia vía para resolver su controversia, en vez de otra, siendo la propia

ley la que les concede esta facultad de poder escoger.

No puede ser un cuasi proceso, ya que tiene todas las etapas procesales propias de un

proceso y el laudo es susceptible de impugnarse al igual que una sentencia. Además, es

la propia Ley la que Ie otorga al árbitro la potestad para conocer la litis.

Calamandrei, considera que el amigable componedor es un pacificador que persuade a

los litigantes, proponiéndoles fórmulas ecuánimes para solucionar su conflicto, equipara

su función de am¡gable componedor a la de conciliador. Aunque cabe señalar que estas

dos inst¡tuciones tienen diversas finalidades, ya que el conciliador no busca a qu¡én de las

dos partes Ie asiste la tutela jurídica; es decir, tiene carácter persuasivo a fin de dar vida a

un negocio juridico que tiene naturaleza afín a la de una transacción.



Por otro lado, el amigable componedor trata de decidir que:

voluntad de las partes con efcacia meramenie declarativa;

ocupar el lugar de conciliador, que únicamente propone

decide "25

é*',
Í:ré s¡c,E,ñ, ep]\'i-'U

"te titis ár'rn en contra ¿e XQ$9y'

por lo tanto, éste no puede

y el amigable componedor,

Beceña t¡ene a la amigable composición como un procedimiento sustitulivo del proceso

civil, poniendo de manifiesto que: "la institución es iraiada por la ley como una obl¡gac¡ón

contractual, con las m¡smas consecuencias y causas de nulidad que las demás

obligaciones"26.

Beceña al igual que Carneulutti, ind¡rectamente equiparan al arbitraje con el proceso

judic¡al; ahora bien, en lo que se refiere a que la insiitución la ley la traia como una

obligación de carácter contractual, tampoco podría considerársele como tal, ya que es

muy distinto el contrato de compromiso al juicio arbitral en sí.

Ja¡me Guasp expone; "que el proceso no trata de resolver confi¡ctos sociales, sino de

satisfacer pretensiones de un particular. Asimismo estima que el juez obliga no por

voluntad de los sujetos (aceptación a pr¡ori o a posterior¡ sino que por Poder Público".

Consecuentemente, el autor antes citado, considera que el árbitro ¡mpone su decisión,

porque las partes lo han aceptado a priori, o sea anticipadamente. Este autor además,

'zj Sclx,[rancisco. ob. Cit. Pás 629¡ rbid. Parg 629
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considera al laudo como: "El resultado de la tibertad de los contendientes no de sujeción y\(499'l

el resultado es libre in causa si bien no in effeciu."27

Con los conceptos vertidos anteriormente por el autor Jaime Guasp, estoy un tanto de

acuerdo, aunque considero que el fin del proceso no es precisamente satisfacer las

pretensiones de un particular, sino determinar la just¡cia, es decir, verificar a cual de las

partes le asiste el derecho. Es cierto que las partes han aceptado a priori o

antic¡padamente la decisión del ár'Ditro, pero como ya señalé anteriormente, esia potestad

de que está investido el árbitro de decidir se la ha concedido la ley.

Asimismo en adición a Io anterior, en cuanto al laudo, estoy de acuerdo con el autor, ya

que el laudo es una plena manifestación de la libertad de los contendienies, ya que son

ellos los que deciden si quieren o no ir al arbitraje.

Pallares, a¡ referirse a la naturaleza juríd¡ca del juicio arbitral señala: "la diversidad de

criter¡os que se han formulado a este respecto y los divide en dos grupos"28:

a) Primer grupo

En este grupo están las doctr¡nas que cons¡deran al compromiso como un contrato

privado, que tiene efectos de derecho privado. Estas conientes no le dan al árbitro

carácter de juez y por lo tanto, el ju¡cio tramitado ante ellos no es un verdadero juicio.

Asim¡smo, se considera que los interesados le otorgan al árbitro una especie de mandato,

para que resueiva en nombre de ellos, el conllicto y en base a este mandato se dicta el

:1 
Guasp, J¿n1e. El arbitEje en el derecho erpañol. Pág 21¡ P¿lld€s. Eduardo, Ob Cit Pás.370
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laudo. El laudo, entonces, és cons¡derado por estas doctrinas mmo un

sentencia, que deja de ser un proyecto hasta el momento en que el juez

otorga la fuerza y le da los efectos jurídicos de una sentencia ejecutoriada.
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b) Segundo grupo

Estas conientes doctrinarias dan las s¡guientes argumentaciones con respecto al juicio

arbitra I

a) Consideran que el compromiso arbitral es un contrato que produce efectos de derecho

público, poniendo como ejemplo el contrato de matrimonio. A este respecto, cabe

señalar, que en la legislación guatemalteca, se sostiene la tesis que el matrimonio no

tiene carácter contractual, sino es considerado como una lnst¡tución, por lo tanto, esta

tesis tampoco puede ser aceptada.

b) Que estos efectos tienen su origen en la propia ley y no de la voluntad de las partes

contratantes.

c) De consiguiente es la propia ley y no los interesados la que confiere a los árbitros las

facultades de que esián investidos.

d) Estas facultades les otorga el carácter jurisdicc¡onal en forma excepcional, para poder

decidir el l¡tigio.
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e) De consigu¡ente, et ju¡c¡o arb¡tral es cons¡derado como un verdadero juicio y el laudo:g/

como una verdadera sentencia.

s)

Que para que los árbitros puedan gozar de la jurisdicción que les ha atribuido la ley, es

necesaria la existencia del Comprom¡so Arbitral y la aceptación del cargo de árbitro,

como única condición jurídica.

Asim¡smo, estas doctrinas sosiienen que el cargo de árbitro, no es único, pues existen

otros cargos a los cuales la misma ley permite a los particulares desempeñar una

función pública, a mi juicio, como en el caso de los notarios, que no son funcionarios

públicos, ni han sido nombrados por el Estado, pero coadyuvan con éste en calidad de

tales, autorizando ciertos actos para los cuales están invest¡dos de fe pública que les

da el carácter de funcionarios públicos.

Este mismo auior, considera que las leyes que autorizan la institución del arbitraje son, al

mismo tiempo permisivas y negativas. Las permisivas, perm¡ten a los particulares atribuir

a los árbitros una func¡ón pública, excluyendo de esta loma la intervención de la

jurisdicción ordinaria para decidir un litigio. Las negativas, excluyen la aplicación de las

leyes concernientes a la jurisdicción ordinaria.

Se dice que muchas materias por razones de oportunidad, de conveniencia, de segurjdad

para las relaciones jurídicas, están atribuidas a los jueces dentro del ámbito de la

jurisdicc¡ón ord¡naria. Se ha visto que son diversos los criterios en relación a la naturaleza

jurídica del juicio arbitral en donde se cons¡dera, entre otros, de que esto no es un

proceso, que los árbitros son l\¡andatarios y no tienen Ia categoría de jueces y que su
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laudo no puede cons¡derársele una sentencia. Sin embargo, a través del recorrido que he

hecho, podemos damos cuenta la dificultad que envuelve el problema de la adscripc¡ón

de la función de los árbitros a la función jur¡sd¡cc¡onai.

De consiguiente, aunque se diga que el único órgano que tiene facultades para impartir

justicia es el órgano jurisd¡ccional ordinario, se puede afirmar que es la propia ley la que le

otorga jur¡sdicc¡ón a Ios árbitros para resolver un conflicto; es decir, la ley faculta a las

partes para sacar de la esfera jurisdiccional, la solución de su controversia.

No hay razón suficiente, entonces para negarles el atr¡buto de la jur¡sdicción a los árbitros,

únicamente por el hecho de que éstos sean particulares y no autorjdades, tomándose en

cuenta de que el Estado en uso de su soberanía, puede autorizar a un particular, realizar

determinadas funciones públicas.

Asimismo, el laudo debe considerárse¡e una verdadera sentencia, ya que los recursos

judiciales únicamente se pueden interponer contra resoluciones judiciales y no contra

actos de índole civil o de dec¡siones per¡ciales.

De acuerdo con lo anteriormente expuesto, se puede concluir que el juicio arbitral es un

verdadero juicio y los árbitros ejercen jurisdicción. aunque hasta cierto punto limitada,

pues como ya se a visto, ellos no pueden ejecutar su laudo, sino que es eljuez ordinario

el encargado de ejecutarlo, sin que esto quiera decir que no sea una verdadera sentenc¡a,

ya que eljuez ejecutor no tiene ninguna facultad para revisarla.
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Por lo tanto, el compromiso no debe considerarse como una fuente de

jurisdicción arbitral, sino como una condición impuesta por el Estado para

puedan gozar de aquélla.
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donde nace la

que los árbiiros

Se concluye, entonces que Ia jurisdicción de los árbitros es l¡mitada, que únicamente se

circunscribe a la facultad de conocer del litigio y emitir su decisión, pero carecen de

imperio, en adición a lo anierior, cabe señalar que eljuicio aÍbitral está conceptuado como

un proceso de conocimiento, igual que el juicio ordinario, en virtud del cual las partes

deciden someter sus diferencias a un árbitro y que éste da la solución a ellas.

Se presenta que el proceso de conocimiento, es aquel mediante el cual el derecho es

incierto y que no es sino a través del desarrollo del mismo que sé llega a dat la nzón a

alguna de las partes y todo ello es por medio de la sentencia o en este caso el laudo, tal

como sucede con eljuicio ordinario, sumario y oral.

De consiguiente, se origina eljuic¡o arbitra¡ cuando las partes de común acuerdo disponen

que si en el futuro surge un conflicto entre ellas, éste en vez de ser resuelto por los

Tribunales Ordinarios, sea resuelto por personas particulares, que reciben el nombre de

árbitros.

4.3 Clases de iuicios arbitrales

4.3.1. Por su origen

El arbitraje por su origen se divide en arbitraje voluntario y arbitraje fozoso
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El arb¡traje voluntario, se presenta cuando éste se deriva exclusivamente de la voluntad

de las partes. Esta manifestación se formaliza en el momento en que se otorga la

escritura de compromiso, s¡n existir ningún convenio anterjor por el cual alguna de ellas

pudiera exigirlo.

b) Arb¡traje forzoso o necesario

El arbitraje es obligatorio, fozoso o necesario cuando para soluc¡onar un detenn¡nado

conflicto, es la propia ley la que lo establece como medio; y debido a ello es que también

se le denomina arbitraje legal. También hay arbitraje fozoso, cuando las partes tienen la

tacultad de exig¡rlo en cumplimiento de un convenio anterior, es decir una cláusula

compromisoria y en este caso se le denomina además como arbitraje convencional.

4-3.2- Por el procedim¡ento

Por su procedimiento el arbitraje puede ser de derecho y de equidad:

a) Arbitraje de derecho

Los árbitros ¡uris o de derecho, según el ordenamiento jurídico deben ser abogados en

ejercicio, debiéndose sujetar a las mismas prescripciones legales a que están sujetos los

jueces ord¡narios. Sus resoluciones deben fundamentarse en ley, es decir que su laudo

debe estaÍ apegado a las disposiciones legales.
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A los árbitros de equidad se les llama también árb¡tros arbitradores o amigables

componedores, porque no están sujetos a las prescripc¡ones ordinarias y sus resoluciones

deben contener por fundamento la equidad y la justic¡a, según su leal saber y entender,

sin estar obligados a ceñirse a las disposiciones legales. S¡n embargo, estimo que tanto

los árbitros iuris como los amigables componedores deben teneÍ en cuenta los principios

de la equ¡dad al pronunciar su failo ya que ésia siempre forma parte de las propias

normas legislativas.

Es interesante hacer mención a la diferencia que hacen algunos autores, con respecto al

arbitraje de derecho y de equidad. Para unos, estrjba en que los de derecho fallan de

acuerdo a la ley y en los de equidad, elfallo es en conciencia.

l\¡anue¡ de la Plaza, retiriéndose a la diferenc¡a entre esios dos juicios, dice; "que no

puede decirse en rigor, que la nota dist¡ntiva estribe en que el árbitro juris falla con arreglo

a derecho y el arbitrador, según la equidad."2e

Sin embargo, considero que existe otra diferencia fundamental, dentro de la legislación

positiva guatemalteca que amerita menc¡onarse, tal como lo es el que los árbitros de

derécho deben ser abogados; m¡entras que los amigables componedores pueden serlo

cualquier persona que sepa leer y que esté en el pleno ejerc¡cio de sus derechos civiles.

r"DclaPláza, Manuel. Derecho p roccaal civil e3p año! Pág. 523
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5. Cláusula compromisoria

5.1. Aspectos generales del compromiso

Es un ¡nstrumento por el cual dos o más personas convienen someier sus d¡vergencias

actuales motivadas antes, durante y después de iniciado un proceso. Cuando no se pacta

en los contraios la cláusula compromisoria y se dan d¡vergencias por solucionar, puede

acudirse a un tribunal de arbitraje, para lo cual se celebraÉ el compromiso

correspondiente por medio de un documento privado reconocido ante notario.

l\¡ediante el compromiso las partes convienen en someter sus conflictos de intereses

presentes y deierminados, relacionados o no con un vínculo contractual, a la justicia

arlc¡tral, aun cuando el asunto ya esté ventilándose ante Ia justicia ord¡naria, siempre que

no se haya dictado sentenc¡a de primera instanc¡a.

El origen del compromiso se encuentra a encontrar en el contrato, por eso se dice que

su naturaleza es contractual, porque las partes Io pueden suscribir fuera del proceso o

dentro del proceso, por medio de memorial presentado personalmente por las partes en la

misma forma prev¡sta para la demanda, dirigida al juez que conoce, o sea que ésta obra

en el presente.

Elementos del compromiso.

/9
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1) Acuerdo de voluntades entre las partes determinadas, a fin de someter los

conocimientos de determinada controvers¡a a los tribunales de jurisdicción

ord¡naria, sino al conocimiento de árbitros.

La cond¡ción de que haya surgido o surja una controversia entre ellas.

Que se trate de asuntos sobre los cuales la ley permite someter su decisión a

juicios af3itrales.

4) Que los árbitros resuelvan con sujeción a la ley o bien tomando como base su leal

saber y entender.

5.2, Concepto de cláusula compromisor¡a

La nueva Enciclopedia Jurídica, define la cláusula compromisoria como: "pacto con

carácter de principal o bien, como es coniente, anexo a otro conirato fundamental, por

virtud de¡ cual se estípula el somet¡miento a amigables componedores de cualquier

cuestión por surgir, es silenciada por la ley, pero la reconoce la jurisprudencia"30.

Esta cláusula solamente queda sujeta a las reglas generales de los contratos; es decir,

que es válida cualquiera que sea su forma, quedando las partes obligadas a otorgar la

correspondiente escritura pública, ya que de lo contrario, quedarán sujetas a la

indemnización de daños y perjuicios.

El concepto vert¡do anter¡ormente es bastante explícito y me parece muy acertado y

completo, sin embargo, en el último párrafo, al señalar que es silenciada por la ley, pero

2)

r0 Enciciopedia Ju¡idica. ob. Cit. Pág 45.
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reconocida por ta jurisprudenc¡a, cabe señalar que en la legislación si está contemplaoa\foqliii'l

esta cláusula, según lo esiablece el numeral 1) del Artículo 10 del Decreto Número 67-95

del Congreso de la República, el cual contiene ¡a Ley de Arbitraje y en el último párrafo

del Artículo 671 del Código de Comercio.

EI tratadista Hugo Alsina define a la cláusula comprom¡soria como: "la obligación que

contraen las partes de someter sus diferencias a la decisión de árbitros."31

"Es una promesa de compromiso y procesalmente auloriza a ex¡gir el otorgamiento de

ésie. Aún más, puede serv¡r de fundamento a la excepción de compromiso; o como le

Ilama Alsina, ¡ncompetencia de jurisdicción cuando se hace caso omiso de la jurisdicción

arbitral pactada y se ocurre ante la jurisd¡cción ordinar¡a. La Ley Española, la denomina

contrato preliminar de arbitraje y el tratad¡sta Jaime Guasp fundamenta tal concepto,

señalando que en d¡versas oportunidades, es un pacto autónomo compleiamenie apade

de toda relación juridica. Este mismo autor la conceptúa como un contrato preparatorio,

ya que su propósito es crear una especie de unión entre las partes para real¡zar un

contrato futuro. La d¡ferenc¡a que señala este mismo autor con respecto al contrato de

fondo, en cuanto a sus efectos es que el preliminar, los consigue por vía indirecta y el de

fondo, los engendra y produce directamente. Con el contrato preliminar, el contratante no

tiene derecho ¡nmediato a Ia prestación de fondo y sicon el contrato de fondo; es decir, el

compromiso."32

)' 
Als¡na Hugo, Oh, Cít, Pág. 3,0.

" tia. eág. so
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Comúnmente, la cláusula compromisoria forma parte de un contrato princip)ÍSgz

corrientemente ha recibido este nombre, pero debe hacerse ver que no necesariamenie

tiene que ser una cláusula, sino también puede ser un contrato independiente, por medio

del cual dos o más personas convienen en someter cualquier confiicto que pueda surgir

entre ellas, en un futuro a la decisión de árbitros.

Es necesar¡o que tener prcsente entonces, que existen una señe de diferencias entre la

cláusula compromisoria y el compromiso para ev¡tar equivocaciones y que no se vaya a

interpretar erróneamente su verdadera naturaleza jurídica.

Al respecto dice Pallares: "a) Porque en este último (es decir el comprom¡so), ¡as partes

someten uno o más l¡tigios altr¡bunal arb¡tral, mieniras que en la cláusula sólo se contiene

la obligación de hacer tal cosa en Io futuro. Lo que en el compromiso está en acto, en la

cláusula está en potencia; b) En el comprom¡so debe determinarse con precisión el litigio

del que va a conocer el tribunal arb¡tral, lo que supone que el litigio ya existe. En la

cláusula compromisoria el litigio todavia no existe y, por tanto, no puede determinarse su

naturaleza, su cuantía y sus demás característ¡cas; c) El compromiso tiende directamente

a la constitución deltribunal arb¡tral, lo que no sucede con la cláusula compromisoria"s.

Por lo tanto, la cláusula compromisoria es anter¡or a todo conficto; es decir, contempla la

posibilidad que éste surja, sin determinarlo anticipadamente y sin desiqnar los árbitros,

aunque no existe n¡ngún inconveniente que se haga; tampoco establece las condiciones

para llevar a cabo el arbitraje, ya que todo ello forma parte del contenido del compromiso.

33 
Patlares, Eduardo, Ob. Cit., Páe.370.
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Asimismo, al ¡gual que Alsina opino que la cláusula compromisoria no es un antecedente

necesar¡o del compromiso que en efecto, puede ex¡siir sin que ella se establezca

previamente o en otras palabras el compromiso puede formalizarse sin que exista antes la

cláusula compromisoria.

La cláusula comprom¡soria sue¡e insertarse en aquellos contratos en que las partes

regulan un conjunto determinado de actos negociables con ocasión de los que deben

preverse, según los datos de la experienc¡a que han de surgir diferencias que interesa

sustraer del conocimiento de los tribunales ordinarios. En el med¡o, en Ia práctica notadal,

es frecuente la inclusión de la cláusula compromisoria, en las escrituras de sociedad, para

resolver mediante árbitros las diferencias que surjan entre los soc¡os.

5.3. Efectos

La cláusula compromisoria, es una promesa de compromiso, autorizando a exigir

judicialmente el otorgam¡ento de éste. La excepción de incompetencia arbitral, llamada asi

por Alsina a la excepción de compromiso, como Ia conceptúa la leg¡slac¡ón, puede

fundarse en el caso de que se prescinda de la jurisdiccjón arbitral convenida y se ocurre

ante la justicia ordinaria.

5.3.1. Modelo de cláusula compromisoria

Escribo a continuación eltexto de una cláusula compromisoria:
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Las diferencias que surjan entre el comprador y el vendedor con motivo de la

interpretación o ejecución del presente contrato de adhesión, serán sometidas a la

dec¡sión de un tribunal de árbitros de equidad designados por las partes l¡bremente,

designando las m¡smas el número de ellos. A falta de acuerdo el número de árbitros será

de tres, salvo que el monto en controversia no exceda de c¡ncuenta mil quetzales, en cuyo

caso, a falta de acuerdo el árbitro será uno.

El texto anterior constituye un proyecto de dáusu¡a compromisoria a cons¡gnarse como

convenio dentro de un contrato de adhesión, a efecto de dirimir Ias posibles diferencias

que surjan entre comprador y vendedor.

5.4. Diferencia entre cláusula compromisoria y comprom¡so

La diferencia pr¡ncipal entre cláusula compromisoria y el compromiso consiste, en que en

la cláusula compromisoria hace relación a los litigios o d¡scusiones fuiuras, y el

compromiso se refiere a lit¡g¡os o d¡scusiones presentes, que se obligarán a estar

justamente o exactamente particularizada o concretada en el contrato.

Por lo tanto la diferenc¡a sustanc¡al entre ambas figuras consiste en que la primera hace

relación a c¡ntroversias futuras, al paso que la segunda se ref¡ere a controversias

presentes, que por lo tanto deben estar prec¡samente individualizadas y especif¡cadas en

el convenio.

a4
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El Artículo 54 de Ley de Arbiiraje, Decreto 67-95, del Congreso de la República de

Guatemala establece lo siguiente: "Por virtud de lo dispuesto en la presente ley, se

reconoce el acuerdo de arbitraje como la forma para obligarse recíprocamente a resolver

conflictos mediante la utilización de arbitraje. A partir de la fecha en que cobre vigencia la

presente ley todas las referencias que pudieran enconirarse en diversas disposiciones

legales, tanto a la cláusula compromisoria o al compromiso, deberá entenderse que se

refieren al acuerdo de arbitraje reconocido y definido en Ia presente ley."

5,6" Diferencia entre cláusula compromisoria y compromiso arbitral

Aunque en principio, la cláusu¡a comprom¡soria va muy ligada al compromiso arbitral, no

se puede confundir. al punto de equiparar ambos conceptos, pues existen ciertas

d¡ferentes, que a continuación se describen brevemente:

Básicamente el compromiso es el "acto por el cual en cumplim¡ento de una cláusula

compromisoria, de una disposición de ley, o bien sin que exista obligación previa alguna,

las partes someten a la decisión arb¡tral las d¡ferencias concretas y ya surgidas que en él

se dete¡minan, nombrándose los árb¡tros y fijándose las condiciones del Iaudo."3a

Para Carlos Cárdenas, el compromiso arbitral es deflnido como aquél mediante el cual

"...dos o más personas acuerden voluntariamente que una controversia determinada,

r¡ VillNic€ncio López, !,inar.José. ob. cit. Pág. 50.
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los árbitros) a los que designan, sometiéndose expresamente
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"De las defin¡ciones dadas se puede determinar que el contrato de compromiso debe

incluir al menos lo siguiente: a) el acuerdo mediante el cual se somete la controversia al

conocimiento del árbitro o árbitros; b) el objeto de la disputa, abarcando de ser posible, los

puntos sobre Ios cuales las paries están en acuerdo o en desacuerdo; y c) el método para

consiituir el tr¡bunal arb¡iral o para designar el árbitro."$

A diferencia de la cláusula compromisoria que es vista como un precontrato, el

compromiso arbitral es un contrato por el cual varias personas someten una controversia

ya determinada a uno o varios terceros (árbitros por ejemplo), obligándose a la decisión

que éste o estos tomen, por ello es que ambos deben tener un rég¡men diferente.

De hecho, s¡ bien el compromiso arb¡tral puede otorgarse como consecuencia de haberse

pactado previamente una cláusula compromisor¡a, puede que aquel se realice aún a falta

de ésta, pero eso si, cuando ya ha surgido una controvers¡a entre las partes. Es decir,

existe en ese momento un conflicto concreto, real, a diferencia de lo que sucede con la

cláusula compromisoria, la cual, como se dijo, se suscribe cuando todavía no existe

controvers¡a.

rr C:j¡dcnás Qunós, Ca os. Cláusula compn'mtuori¿ y
coment¿rid, Código Civil Pert¡no, Pág 6,11
16 S¡]&s Villslobos. Mauricio ) otro. L¡ rsponsabilidad
inv€nionista extranjem. Pág. 2 I 5
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conflicto mismo, el cual puede ser indeierminado, mientras que en el compromiso debe

estar identificado con claridad, ya que es el tema sobre el que se substanciárá la

discusión "37

5.7. La validez de la cláusula compromisoria

La cláusula compromisoria es un contrato, entendido como un acuerdo de voluntades de

dos o más sujetos que originan una relación jurídica. Los requisiios de la cláusula

compromisoria, se conflguran como presupuestos de validez o de ef¡cac¡a de Ia misma.

Hab¡amos en relación a ellos de presupuestos objetivos y subjetivos.

Los presupuestos subjetivos son, aquellos que se referen a la validez de la cláusula

compromisoria en relación con las partes. Básicamente ésios se refieren a la capacidad, a

la legitimación y la titularidad.

La capacidad de actuar en las personas físicas y la competencia del órgano en las

personas juridicas constituyen presupuestos subjetivos fundamentales para ¡a celebración

de la cláusula compromisor¡a.

"Un sujeto incapaz puede ser representado con la autorización jud¡cial correspondiente en

el momento de celebrar la cláusula compromisoria, pues se trata de un acto de verdadera

disposición y no de mera administración."s

I Brn¡údez Jhe¡ez, JoseManano. Ob. Cit P¿ig 55
rs Villa\icc¡oio Lópcz. Enar José Ob. cit.l'ág 55-56

a7



ts.m\
/"!-é %"'-\

tt¿TsryF.8l\"r's d+/
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para su eficacia, y a su vez puéde influir en el nacimiento, permaneñcia o elim¡nación de

la cláusula compromisoria.

"El nombramiento de los árbitros en la cláusula compromisoúa es un grave riesgo. Así, si

los árbitros nombrados en la cláusula no aceptan el cargo, la cláusula quédá s¡n efecto, y

no podrá nombrarse a otra persona salvo común acuerdo de las partes. Lo mimo

sucedería si el cargo o puesto utilizado para la individualización de una persona física,

desaparece antes de que te sea presentada a esta la oferta para su aceptación."$

Por su parte, la legitimación como presupuesto subjetivo, designa una determinada

posición dei sujeto con referencia a particulares situac¡ones y, más precisamente, con

relac¡ón al objeto o al otro sujéto de la relación. Así aplicando analógicamente los

Artículos 1392 y 1393 del Código Civil a Ia cláusu¡a compromisoria, se observa que sólo

están legitimados para celebrarla los que tiene la libre facultad para enajenar sus b¡enes y

derechos.

"F¡nalmente, la voluntad compromisor¡a no requiere necesariamente que el sujeto tenga la

t¡tularidad. Puede suceder, por ejemplo, que una cláusula compromisoria pueda ser

concluida vál¡damente en nombre ajeno, es decir, en ejercicio de una representación legal

o voluntaria" 4

} Cas¿sola Mulillo. José Pablo. La cláusul¡ compru|¡iioria, Pág. I 19{ C¿s¡sola Murillo, Josó Pablo Op. Cit.Pág I18



Por otro lado, el objeto en la cláusula compromisoria se determina de manera genérica,

eso quiere decir simpléménté, qué el objétó séfá la materia bájo disputa que se téndrá

que someter a arbitraje. Fundamentalmente, dentro de los requis¡tos objetivos dé la

cláusula compromisoria a la licitud, la déterminabilidad, la posibilidad y la

patrimoniabilidad.

En términos sencillos, la licitud del objeto determina que la mater¡a a arbitrar no está

prohib¡da por ley, la moral o las buenas costumbres. Según los Artículos 43 de la

Const¡tuc¡ón Política en concordancia con el 507 del Código Proces¿l Civil, en Costa Rica,

sólo pueden someterse a arbitrajes asuntos de carácter patrimon¡al. En el ámbito

internacional con fundamento en las convenciones internacionales ratificadas por Costa

Rica, e¡ pacto arbitral debe refer¡rse a un asunto susceptible de ser resuelto por medio de

arb¡traje.

En la cláusula compromisoria, el objeto es determinable, no determ¡nado, ya que aún no

ha nacido la controvers¡a, de allí que la falta de determinación de la materia litigiosa

ocasiona la ineficac¡a de la cláusula.

La pos¡bilidad puede ser fís¡ca o juríd¡ca, dependiendo de si su faciibilidad depende o no

de razones naturales o legales. La factibilidad legal conduce a la arbitrabilidad objetiva.

La patrimoniabilidad del objeto en las obligaciones se desprende del Artículo 630 del

Cód¡go Civil, el cual exige que el objeio pueda reducirse a un valor exigible, siendo la

ausencia de esta causa de ineficacia definitiva.
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presiación, se encuéntr¿¡ implícitá en los efectos del acuerdo, según sé désprende de la

interpretación del Arlículo 509 del Código Procesal Civil, al establecer que la negativa de

una de las partes a otorgar el compromiso, la hará responsable del pago de los daños y

perjuicios y podrá exigirse la ejecución fozosa sobre lo acordado.
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1. El derecho de consumo, es considerado como una garantía constitucional, ya que el

Estado se obliga a garaniizar todos los derechos relativos a la persona humana y de

esa cuenta se ha implemeniado en Guatemala una normativa específica tendiente a

gárántizar dicha prctección, sin embargo, hasta lá presente fecha se siguén

cometiendo ¡rregular¡dades en contra de los consumidores o usuarios que requieren

diversos bienes o servicios en Guatemala.

2. La actividad que desanollan los comerciantes en Guatemala, está normada en el

Código de Comercio contenido en el Decreto 2-70 del Congreso de la República, y

mediante autorización del Registro l\,¡lercant¡l General de la República, en la actualidad

dicho reg¡stro público no tiene una fscalización directa para verificar el func¡onamiento

de los comerciantes allí ¡nscritos.

3. Como consecuenc¡a de los múltiples cambios a nivel comercial, fue necesario que el

Congreso de la República de Guatemala, emitiera una ley específica en materja de

protección al consumidor y usuario, y en la práctica los l¡bros de quejas no son

revisados en su totalidad por carecer de inspectores para los mismos, por lo que las

denuncias algunas se presentan y se conocen y otras no.

4. Un aspecto innovador que contiene la Ley especifica relaiiva a la protección del

consum¡dor y usuario, es la regulac¡ón de procedimientos altemos para la resolución de

un conflicto generado por una actividad de comercio, lo cual se reflere al arbiiraje de

9I



..ñ-ñ:.
/.t:$a4t í4..

/-!-.' ? -

lÉa'qry ¡.E
\":-', t'41

\ri)/
consumo, Io que ha sido en Guatemala poco aplicado derivado del desconocimiento

que tienen los usuados de su existencia.

5. Los comerciantes ind¡viduales y sociales, generalmente cuando celebran un contrato

mercantil de compraventa, no incluyen ninguna cláusula compromisoria, tomando en

cuenta que los actos de comercio se realizan en forma ráp¡da, y como consecuencia de

ello dicha estipulación contractual tiene poca aplicación en Guatemala, constituyendo

una inobservancia en la relación comercial entre el propietario y los clientes.
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1. El N¡inisterio de Economía, debe planificar y ejecutar una política pública del derecho

de consumo, mediante una campaña publicitaria a n¡vei nacional, para que la sociedad

guatemalteca tenga la oportunidad de conocer cuáles son los derechos y las acciones

a rcalizat cuando los m¡smos sean violados, en el ámbito comercial o mercantil y

garantizar al consumidor o usuario el cumpl¡miento de la Ley en Guatema¡a.

2. Es necesario que la Corte Suprema de Justicia mediante acuerdo, cree un juzgado de

competenc¡a mercantil, para conocer específicamente asuntos relativos a la violación

de los derechos del consumidor, como consecuenc¡a de los actos contrarios a la ley o a

la moral ejecutados por los propietarios o depend¡entes de establecim¡entos

comerc¡ales o mercantiles, porque sería el mecanismos juridico para sancionar a los

infractores, directamente del Órganos Jurisd¡ccional.

3. La Dirección de Atención al Consumidor y Usuario, debe desanollar constantemente

campañas de información en los centros comerciales ubicando para el efecto los

kioscos correspondientes, para que los consumidores y usuarios conozcan de ¡os

derechos y de las obligaciones tanto de ellos como de los propietarios de

establecimientos comerciales por el cumpl¡miénto de las leyes de dicha materia.
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4. Es necesario que la DIACO, promueva publicaciones mediante bolet¡nes

con respecto al trámite del arbiiraje de consumo y los efectos jurídicos y

que genera para beneficio de todos Ios habitantes de Guatemala.
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mensuales,

comerciales

5. Es necesario que la DIACO, implemente un portal electrónico, con los requisitos que

deben contenér los contratos mercantiles, pinc¡palmente en la inclusión de la cláusula

compromisoria con el propósito de garantizar los derechos y obligaciones de las partes

contratantes, ex¡stiendo un mecanismo para la resolución de sus controversias.
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